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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
-----------:'-------------------~ ..."~._--~

SCiiN Gen ral d~ la sépti';11a diyis:ón
org;lllica.

St'ñor Gt'nernl Jefe dt'l Es,tado Ma
yor C~ntral dt'1 Ejército,

Señore'! General de la primera divi
sión orgáníca e Interventor ¡-ene
ral de Guerra.

CO\lISIONES

Excmo. Sr,: He tenido a bien' dis
poner qut' la orden de )) del actual
(D. O, núm. 154), por la que se con·
fiere una comi-si6n del servicio de
dos años de duración pa.ra París, al
comandante de Estado Mayor, de la
6uprimida Direcci6n general de Pre
paración de cam,paña, D. Antonio
Barroso Sánchez Guerra, se entien
da rectificada en el sentido de que
quedará disponihle forzoso en la pri
mera divi'Sión or~ánica, con el suel
do entero de S'Il empleo, a partir de
la revista de comisario de agD6to pró
ximo, en ex,pectativa de íncorpora
ción a la Es<:uela de Guerra de Pa
rís, que efectuará con la antelaci6n
nec~aria para presentan;e en ella el
primero de noviembre venidero, con
cediéndole a e'te fin tre-s días de die
tas en' el extranjero, en analo~ía a
10 resuelto por orden comunicada de
2'1 de marzo último para el coman
dan~e de E\Sta~o Mayor, D, José
García Coloma, quedando subsisten
te los demás extrem06 de la orden
que ~e rectifica.

Lo digo a V. E. para su conoci
mit'nto y cumplimiento, Mad.rid, 24
de julio de 193 I.

Excmo, Sr,: Vista ;a instanda pro
movida -por el teniente coronel de la
Guardia Civil, retirado, D. Herminio
Benavente García, domióliado en Va
lladolid, calle de Zúiíiga, 9, en súpli
ca de qUe' s·ea revi!\ada una sentencia
dictada por la jurisdkci6n' contendo
so-a,dministrativa cn el recurso que
entahló contn l~ Administración so
hre revocación o sUlbsisten·cia de la
ordcn de 8 dc septit'lmbre de 1924, 50
hre su as·censo al empleo de cor.onl'1;
teniendo en cucnta que no se ha·ce in
dicaci6n con,creta de' vicio alRuno en
la tramitación, ~ino que tan sólo se
impugna el fallo, y CQl:lliO quiera que
las decisiones de los Tribunales han
de tenerse por ajusta-das a la Ley en

liaisterio de la filerr.

8ub1ecretarla.

ASCENISOS

-ORDENES

(De la Gacela núm. 204,)

El Presielente e1el Gohierno pro\'i.ional
de ta República,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de ]u"ticia,

FEaNANDo D1': LOS Rios URRUTI

Como Presido nte de: Gohic:-no p:-c- ! t:11":to no se de~1ueO',re :e contrario, he
\';;;:onal de la Repúhl,ca, a propne-ta! r':'~lc;:O de-estimar :a nd:c'ón del in
de: :.r:n:stro de Jtlst:c;a y de conio:--! tL~c-1:lo, ya qtle el pe-:-ju:e:o que la
m:elad con ;0 d,;;pue;;to en el artícu-¡' :-e\';<ó:1 ;,. infiere s ~l qtle todo ¡iti
:';' 0,." del, decrelt' 1e 11 de n:ayo úl- ¡ gel: te c;1l:cl"uadc p~Qdtlc('n :as r,'solu
timCl y !lumero;; .f. y 10 de ,a ord. n c'r::,.,.
(le I¡ del corriente, Lo c<'l11tl']:co a Y. E. ¡Jara su CallO-

\' en 1:(0 en nomhrar pa~a la p~;¡za de e:l1l:,'n:o y ,1C'más efecto;;. :'ladrid 23
.1bo¡ndo Ji;;ca: de :a Sala de Jtlstiria de jtl:io (¡'e 19.31.
:-.r':'tar dC': Tr;btlnal Supremo. <10t~(la

~on rl haher anual de Ij.ooo pesetas,
a n. R:'l1l(lll Piílal Az¡>:lctleta. audi-
tor ,le E-ctl;¡d:-a ((('!liente corone:),
'111e ha ;;id" P'<';I1I('.-tll ,',ua dicho ear
l~(' por ,1 ~hli,:;tcrio d~ ;'[;¡rin:\.

Dado en :-'LIl\r:'\ a Y":.tlt:tlnll lit' jtl
lio de mil no\'eciento,; treinta y uno,

El MinlstTo de Justicia,
FERNANDO DE LOS Rios URRUTI

El Mlnl.tro de JUIUcla,
FEJlNANDO DE LOS Rfos UllJlUTI

PARTE OFICIAL

9cCRETOS

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

Como Presidente dd G0hierno pm
,ision~.l de la República, a 11rr';lunta
d<'l ~lil'i,t,o de Justicia y de ('"nfor·
midar! con ;() displlc:'lo en c, anícn:"
9-" ,\ 1 (i('neto de 1I di' m:J.Y,) últillln
y nÚmef,,'; 4.· y 10 úe la ordcu d(' I i
del corricnte,

Vcngo "n nomhrar para ;:1 plaza (te
abO¡pelo fi,ca: de la Sala el" Jn:'tieia
Militar del Tribunal Supremo, dot;llla
Con ,1 habcr anual de 1¡.(lOO pe,da,;,
1 D. Pedro Jordán de Urrie,; y Pati
lío, auditor de brigada, que ha sido
propuesto para. dicho cargo por el Mi
ni!lterio de la Guerra,

Dado en Madrid a veintiuno die ju
lio de mil novecientos treinta y uno,

Ministerio de Justicia

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la R'pública, a propuesta
del Ministro de Justkia y de confor
Illidad con lo diSlpuc,!;to en el artículo
9-° 'del decreto de 11 de mayo último
y nÚmeros 4'· y 10 de la orden de 17
del corriente,

Vengo l'n nombrar para la plaza de
~~o~ado fiscal de la Sala de Justicia
¿y¡i1itar del Tribunal Supremo, dotada
Con el haher anual de 17.000 pesetas,
a D, Onofrc Sastre OJam,ndi, auditor
de bril{ada, que ha sido propuesto
Para dicho 'cargo ,por el Ministerio
de la Guerra.
, Dado en Madrid a veintiuno de ju

lio de mil novecientos treillta y UIIO.

El Pre.idente del Gohlerno proYl.lonal
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAKOllA l( TORllES

'.'
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ES.'VADO CIVIL

JUtLACION QUE SI: CITA

Com r.dante de Infa.nt>ería, D.
lluel Ca:-:rasco Verde.

Cüman:iante de Infantería, D. Eduar-
do .5áellz A.ranaz. S:iJor Director general de ;a Guardia i

Capitán de Infantería, D. José Pé- I Civil.
rez Gauolo. I

Capir.álll de Caballería, D. José Le- I SeiJor, <!eneral de la cuarta división

canda Alonso. " orgamca.
Ca'I>itán de Inf"ltltería, D. Juan Do

mj¡~guez Catalán.
Capitán de Infantería, D. José An- ORDEN' DE SAN HERMENE-'

drés Ruiz del Arbol. GILDO
Capitán rile Infantería, D. Juan Me- "

nor Garamunt. Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 'I~
Capitán de InfalQtería, D. César I mo\'ióa por el teniente coronel de 1& :;

~l:antil1a Lautre<:. I Guardia Civil, retirado, D. Eusebio,
Capitán de Artilleria, D. Room. Salinas Gálvez, residente en Madrid."

I3eJ.trán Vivar. !'en súplica de que se le con.ceda la"
Ca¡;itán de Artillería, D. Ignacio Placa y rehibilitación en eJ pereibo

~I:oyano Araiztegui. i de la pensión de cr.uz de la Orden de'
Ca¡>itán de Infantería, D. Art.onio San He['lmenegildo he tenido a biea

Lario I?íaz-Bcni.t<? . ~ de a.cuerdo .con Id propucsto por la:
Ma<J¡nJ. 24 de Jf1J~IO de Ig31.-4Azafia. Asamhlea de dicha Orden. acceder

¡la .pe(Í<ción 'l1el inter:'iSado, con '
antigüedad de 23 de febrero de 19 '

!1)Or 10 que reSlpecta a la Piaca, y
i lo que se refiere a la f<."cha del ptn:'
, bo de la pensión de la cruz, ,10 se

E~cmo. Sr.: Vista ~a in,st~ncia pr,?- a partir dc v.rimero de marzo de 19300
tllovlIla por el GuardIa CiVIl Antol1lo Lo comUl1lCO a V. E. para su cono;.
Martínez Acién, en sú'plica de que se cimicnto y <:umplimknto. Madrid 2'
restifique el ,primer apellido que tie· de julio de 1931. '
\le consignado en SUlS' documentos mi· \ AzAAA
lita·rcs, he tenido a bien a.ccedcr a la
peti'Ción dcl interesado, consignándole Scñor Presidente del Consejo Diree..
como tal, el de Martin, que es el ver· tor de las ~sa.mbleas de las arde
eladcro. en lugar del de Martínez, que nes Militares de San Fernando
por error se le estampó. San Hel"menegiJdo

Lo cOllllUnico a V. E. para su eo- S - G 1 • . ••
nocimicnto y c.u'mlplimiento. Madrid e~,?res ~n~ra de la Iprnnera d1v:
23 QC julio de 1931. SJOn QI'.gal1lca e Interventor gen

Tal de Guerra.

. ," ¡ •.~...~.. ¡¡;
(D, O. núm. 116), qucdandQ dcsde la Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so
c:t,lda íl'cha l'n la s-ítuación militar que citado por cl tenicnte de la Guard'
,e dl'lt;~l1lina e:l el artículo 71 de la Civi:. con destino en la segunda C~
;;;;"':1;a disposición. m3lHbnc;a d 1 2<) Tercio. D. Ign

L-:' CVl11u:J.ico a ~T,. E. para su. cono- cio Gu:;~tlo, Coll~do. h· tenido a bie•.
c::n¡cnt;:> y cumphml"nto. ~laklNd, 24 1 conceJcr:c !lcencla para contraer roa-
·-':e julio die 1931. _ It,r;m~nio~ coI? daiJa ~lada Antoni

AzANA' Gu:llen vranJa, con arregla al decreto
SeiJor... ,i~ ~I) ~k abr:l de Ig.:q t C. L. núme->4

ro 196).
Lo comunico a V. E. para su cono.;

~:'1::e¡¡to )' cumplimiento )ladrid, .2.J
Ma- Qt JU.;O de 1931,

DESTINOS

DISPONIBLES

39ó
\ ..........

Excmo. Sr : Conforme a lo pro
puesto por \'. E., he tenido a b;en
d;6poner que el ten;ente auditor de
p,;mera D. Ricardo Calderón Serra
no, con destino en la Auditoría de
e:oe territorio, pase a la Fi~calía dd
m;smo, en vacante de plantilla que
de su empleo ex;ste.

Lo comunico a V. E. para sU co
no::im;ento " demás efectos. Mad,rid.,
23 de julio de 1931.

Señor Jefe de las Fuerza~ militares
de Marruec06.

Señor Interventor general de G~

na.

Circular. Excmo. Sr.: Por la aro
dua labor que ha de desarrollar el
N egociado de reti.ros y pen6iones de
este Mini~terio afecto a la Direcci6n
genera:l de la Deuda y Claseos pasivas,
como consecuencia del pase a 6itua
ci6n de retirado de los jefe', oficiales
y asimi~ados d'el Ejército que 6e han
acogido a Jos benefici06 del decreto
de 2S de abrill último y d~más dispo·
llicioneo5l complementarias, y mientra~

dure la tramitaci6n de los expedien
tes de 106 mismos, se di6pone que los
comandaMe;· de Infantería D. Emi
lio Cortés Reyes y D. Antonio Már
quez Garda, pasen a la 6ituaci6n de
disponiblles forzos06 en la primera di
visión· y preSlten servicio en comisión
en el referido N egociad'o, reclamán.
doseles el 6ueldo entero de SU em·
pleo como colocados y demás deven·
gas que les corre~lPonda, d'tirante el
ti'em~o que permane~can en dicha co·
misi6n por la Pagadurfa y Caja Ceno
tral militar.

Lo digo a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Mad.rid, n
de jUl1io de 1931.

:í1
Exkmo. Sr.: De a1cuerdo con lo pro-'

puest() por el Consejo Director de lu.
ASaJmbleas de la.s Or,denes Militare,'
de San Fernando y San Hermenegil.,
do, he tenido a 'bien con,ceder al e...
pitán dc la Guardia Civil (E. R.) dotl
Francisco Getino Carreño, la pensi6a.
de c.ruz de la última citada Orde
con la antigüedad de 25 de marzo ú
ümo, fecha en que ClJmpHó el pla ,
regl:llmentario. .
,Lo comunico a V. E. para surwon '

Cimiento y eUll1Iplimicnto. Mdrid
ele julio de 1931, '

Sl'!'ínr PrrsiMnte del COl1sl'jo DirlcJ;
tor de las A~amhleas dl" las Ordenet'
Militarc~ dt· San Fernando y San;
Hermen('lgil-do. "

Sefiores Dire,ctor general de la Guar- .~
,dia Civil e Inte,rventor general d~ ;
¡Guerra. "

-
Señor Director general de la Gua.rdia

Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado 'Por Col capitán de la Guardia
Civil, c<Jn destino en la Comandancia
de Ciudad R?al D. Mbs'uel Montejano
Cucnca, he tenido a bien coneedeil'le
IÍ'CcnoCÍa .para contraer matrimonio con
doña M erecde's AI'I11ansa Díaz, con
arre~l{) al de('retod~ ro de abri.l de
1C)24 Ce. L, núm. 1(6).

T,n cnlllUlli,co a V. R, para ~u CJ
l1(1Ol~il11icl1to y ,cumplimicnto Madrid,
23 (Ir julio dc J931.

ESCUELA DE EsrrtUDIOS, SUPE·
RIORES MILITAIRES

Señor...

CircuLar. Exorno. Sr.: En vista del
resu]¡ta.<!o de los exJáJmene.s Il"callÍzados en
la Esmlela de E54IXHos SU¡Joel1iore9 Mi·
,l;tall"es, he tenido a hien conceder in~rcso

como alumnos cn la Secci6n mi'lita.r a
los jdl's y oficia'l,cs cQl11'Prendido.s en la
si!!,uientt re'laó(,n. que oomienza con C'I
CIJ'lTh11' dalltl' d'l.' lnfal)t~ria D. ,Manuel
Cn'l"ras('o Vlmlc y tcnmina ClllI1 el ca
pitán de 1M misma Arma. n. An~cmio

Lario Díaz-In~ai<:~. los qu" ill' f)~~1t

tarált en la Jcfatl)ra SIlfY.'rior dI(' Acro-
l1áuticJI el pril1l('1'() dI(' all'''s1<> próximo .
pa.1'a <la.1' .t>ri1lCÍ'pío a I.lW' pníctíc.a·s que i Scíi~)\ DIrector gene'ral de la Guardia
lleíia'l...n lo() s artíoul00s ,,;8 y 59 de las CIVIl.
itlst'n"lc'Ciones aprohadr.,! 'por OOOCl1 Sefior General de la porimera divisi6n
cl·rcula.r de 27 de masyo de I~ ongál1ica.
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PASES A OTRiOS CUERPOS

iD. Guzmán Ag·uilar Gabarda, del
batallón montafla Gomera Hierro 11.

D. FranciS'Co Esteve. González, ayu
dante de profesor de la Bscuela Cen
tral de Gimnasia.

D. José Rodríguez Reigada, del bao
tallón montaña Mérida, 3.

D. José A,yllón Mel'lChán , del regi
miento AlIl1éri·ca 14.

D. Juan l.Aovera Ba laRuer, del ba
tallón Ca7.adores ChiJclana, 17.

D. José García Rodríguez, del re-'
gimiento núm. 3.

Circular. Ex4cm(). Sr.: Vistas las
instan.cías promovida.s por los oficia
irs de Infantería Y de la Guardia Ci
vil, comprendidos en la si·guiente re
:acií'll. 'lile comienza con D. E.dua~
do Sáll'chcz-Serrano Sales Y termI
na con D. Manuel Gómez Boch, en
súplica de que se anule el decreto de
15 de agosto de 1927 (D. O. número
181), que dictó nol1llIa,9 para el ingr~S?
en lo." Cuenpos de la Guardia CIVIl
y Carabineros, he resuelto desestimar
la petición de los interesadO'S por ca
reeer de derecho a lo qtUe solicitan,
con arreglo a lo preceptuado en la
orden de 10 del mes 2lCtual (D. O. nú
m.ero 1'53), para el ca.pitán de Infante
ría D. José Vida Bola.ñ.os.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efeotos. Madrid,
23 de julio rfp' 1931.
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ORGANIZACION i Arlo 4.· Se reor~anizan los :D,e1>ó- «cúmplase» la citada autoridad, loe
. sitos <le Recria y Dúma de Jerez de informes que ésta le ordene, lPara la.

. eire.ular- E..'\cmo. Sr.: A fin doe dar ¡ la Fronr.era y Ecija. a cuyo cargo esta- interpretación de las dis.pos:ciones de
lmllenta a. lo precC1>~~ado en el!:á la c<Jmpra de 1>01.ros oJ. gan.aderos y carácte~ fiscal j peticiones de derechos

reto -del GobIerno provIsIonal de !a I'artic'-':c.~es :'1.1 re.::ria y su dorna hasta económIcos o ¡por precepto reglamen•
. púbi:ca de 21 d;1 .~ctrJaI (D. O. nu- ;cr entregados en los CuC'fPO\S. Itario, y el examen y liquidación de

ro 162).,0" re'.aclOn C?~ -la nue~a Se estabkcdán en las fincas propie- «suministro de puebl(6» j cometid06
ruclura':lOn de los ..<er~·I?os .de Cna tlaJ dd Estalio q\l>é actua'1mente ocu- ~ que realizarán, con la autonomía otor

llar a cargo dd ),.lmlS'l~nO de la ,'ano v atenolen.\.n. adminit5'rándose I<:u- ¡ gada, por las órdenes circulares de
.ue:ra. he ten:do a bIen disponer lo iÓl1o~amente con los beneficios o1J:oeni-119 Y 26 de junio último (D. O. nú-
U1e~te,: o • de'> en su explotación, a la totalidad; meros 1.35 y 1.41). y en cuanto a. l~s

,A:t~cu:o 1. • De la tota.Jldad _~e los <le gastos del servicio, debiendo asegu-l Ins,petCl~mes Intervento~as, a6UIDlran
terv1C1OS .de Cr~a Caballar q.u:da,~n, en ~ar con aqllél10s el riesgo de maQas co- i las demas facultade!; aSlg~,adas .e?, el
.Ji soUces:\'o, a¡t':CtOlS a¡l M1ttll~erlo de ~(-ch3is. l.:n:camente 5'e consignarán eI1l, reglament~ c;l.e Inter.vencron mIlItar:,Ja. ~uerra tan ~olo los ex;luslvamente :,» p~e,'~l¿uestos generales del Estado· a .las supnmldas r~glones, como, ~Sl
~\J:ares de compra, ~~a, 4>ma y :,5 partidas correspondientes a 105 ha-' mIsmo, las contemdas en los arhcu

,:remonta ~eneral del ~Jerclto. Ix••es y devengos de 'la totalidad del \ ~06 .cuarto '! 11 del decr~to de 16 de
, Art. 2, El ~egoclad(J d~ remonta po~sonal de sus plantillas. Jumo. anten?'I' (p. O. numo 132), de

.~; a.f~!o a. la S~on de ~ateríal de este Radi~arán en las indl:cada:s fincas que' e6peclal apJ~c&C16n.
¡i<)LilUsteno . estara ~.la'lmenlle encar- ocupan, suprimiéndose aas actuaíles Pla-l .L? COilllumco a y..E. para su .cono
!;~~ de fijar las dlToctlvas de los Sler: nas :Mayores y quedando cada uno de, clm~en.to y Cu:mphmH~nto. Madnd, ;;¡;;¡

';" VJCIOS de compra, r~r:it Y, Ifmro~, ellos a ca'Tgo de un¡ comandante, cinco' de Juho de 1931 •

l' desarrollo de .1?S -servICIOS die recria. Y capitanes y cinco ten1entes del Arma
;:1~. ,confecclO? .de presupuest<Jt, dis- de Caballería, auxiliaoos por dos vete
;~ trt~lOn de créditos. <leUSoUra Y a~ rinarios primeros, fJlll qeniente médico
. : bacI~n de ,].as ~~ de ,los f~os )' W1 teniente de Intenkncía. pagador. Señ

,prOPIOS de los 1?~S1~OS; contabIlIdad Por este Ministerio Sle ordemrálD con- Ol...
. general del 'serVICIO, órdenes de com- \'ernente el! relación con 1a intervención

,'Pr:a ~,potros Y. gaoado domado y dis- de fondos en los m.encionados ~pósl
~'l,tribUCJon ~I 1llJSIOO. tos, a cuyo efecto ~e oombrará un co
, . Se ~r:me por. fin del presetY.e mes misario de guerra encargado de la mis-

Ia Caja IIlterveni<la decía en la ac·
'tualidad a la' .extinguida ~i6n de maSubsi9tirán {as actua.Tes Secciones de
',Caballería y ,Cna .Caballa.r, Ol"~0:? fon- doma de CÓTdoha y Ubeda. quooamo
,dos ser·'m tra.:)5'feTl<ios al .DePOSIto ~ c¡da una a cargo de un <:aJpitán y dos
•~ta Y Compra~ Tet~ de las VIC- tenientes de Caballeria de los incluídO!

, . tona's, ~ sobre ,la apllCacl0!l de los cua- m la pía.ntílla s>cñalada al:·lteriormente.
~ ~ dJ.spondra lo .convenlente por este Constituirá la pla.ntilla de ~tropQ de

, Mlnlsteno, en re!a~lón C?R I:os que af«- car~ uno de los Depósioos de Recría y

~
;':,': ~do a ·los serVICIOS pl'Ivatryos de Cr1;& D<.tllla cli.ltro herradores, tres trompe

C:a!lal!ar deban 'Se'!' tral15fel'ldos a1 MI- ta.~, cinco soldados 'lÍe 'Primera y cien
lIIIIlel'lo de For,nomt? to cincuenta soldados de segunda, con

~ Por. la~. P"eccl()fl')eSo. generales de d09 su!>oficia.eI'S, siete sargentos y quin-
, GWU:d1a CIVIl y Carab!neros se nom- ce cabos, pertenecientes ~'Ías tres úl-
~. brara. ~I pcrS(}llll'I ~e Jefes ql;lc dd>a timas d.ases al Cuerpo especial de re-
, IICIsocnbilf;1e a1 'refeTloo NegocIado. lllIe montista'S.
¡ Remonta, a. fin de que ~~én deblda.- 1:\1':. S." Todo el persona'l de o/icil2.-

mem~ atle>n<1J<1Os. b 'SCfVIClas de los :es Kliel Depósito de Remonta y de lO!
menc¡oltGdos· In$tlt~o~. lJol1j>ÓSitos de Recría y Doma tendrá

T Art. 3.
0

El DepoSllto de ~-emc;>nta y derecho a la i.!ldemnización regllamen-
't' Compra d~ Tetuán de las VICtol'1as es.. ta'ria de eq:.;~po y montura.
~ ta~á. ~~peclalme~e.e11<:aJrgado de la 00- Lo digo a V. E. paTa su conocimi~.
;t QUllS:Clon y :S!UIDI~stro die cabal1~s do- to y cumplimiento. Madrid, 23 de JU-

¡mados, de SIlla, tIro y ca~a, aSI como lío de 193[,
~ ga.lladoo mULar neceslano para .cu-
brir Ia.s n<.'CCsidades del Ejél"Cito. GuaJr

, día Civil y Carabineros, de acuerdo con
: las ór<lenes de .compra f Y consignad6n

d ha
Sefior...

~ e crooitos. que oportunamentte red
de es.te Ministlerio. Su ; efe será ins-
pector de la compra die potros Y die
los servicios de ¡recria Y dorna. Circular. Excmo. Sr.: Para e6ta-

La pknf.ilIa de dicho Dep6siito, pu- ble4:er la debida ,eparación, evitan- D. EOuaIrdo Sánchez SenI1a41o Sales,
b1icada ~ orden ciroJl1a.T de, primero do al pro.pio tiempo una dualida;d de dle1 regim1e11to Infaáería: Vizcaya, SI.
del comente mes (D. O. numo 143), funcionea al actuar las InspeCCIones
s~ tonsidcl"aJrá aumentada en dos ca- de l()!l s~rvlclos de Intervención' y
Plta.neS de Caballería, un teniente de 'las Intervenciones divieionaria&, y a
la misma ;\nma, W'l veterinario prime- reserva de que el reg1lam~nto orgá
ro, tres pIcadores, toos sargentos, dios Inico que se redacte detertnme y .pun
hel'rllJCk¡res, un oa:bo « trompetllls, ~o, tualice las que a cada una de dIchas
cabos, dos solxtad'05 de primera y c& d~en.denciM corre!!iPonde, he resu·~l
<:Uenta SI"lda<1os die segunda. \ to que la. facultades de las In1'eT.

I¡::ualm<-l1'tc, y por e5'te <Mini.sterio, v~nciones divisionarias, queden limi·
!IC:áll \""I11<l>ra<105 entre el .personal del' tadas exclusivamente, a intervenir:
ffi.1',nno un cOl:n1S&rio de G1Jd1'ra de !e- la co~tahilida.dj ordenaci6n de ¡pagos;
¡uma, un capitán die IntMd(l¡,~ia y un' dicta.men.-crítico en loe gutos que ha
tenie,nte c!{<! mismo Oucrlpú, que asumí-: ya de autorizar el General de la di·
rán las íllll1ciol1llS die intoC'l"V\\ntor. paga-' visión; toma de .razón en los títulOOll
dar y auxi.liar de contabilidad del re- o diplomas de empJ·e'OI& y c6dulas de
íericlo De¡>6siro. cruces cuando en ellos estampe el



RELACIOl( QUE SE "A
Coronel, D. Jesús Ferre! JimtnClt:

pa.ra Madrid. . .'
Teniente coronel, D. ISldr~ Canta,

rino Escamilla, para ValenCia. ,
Madrid, 22 de julio de I93 I.-AzaI',

~~~~¡f'!!C¡,.,¡:::,~" .' , . ",~,
.-t~.:: I _ • )~:.;.;

Circular. Excmo. Sr.: Se concJ/J'
el pa'.;!' n ,la situaci6n de retiríldo ,. coei
l'e~lldt'ncia en los puntos qu(' ,!I'e md 1
can, a los Capl'lIanes prim.eros de
cuerpo EclesilÚl~o del EjéfCIto, c~D1'
pl'enclido-s e.l la sigui~nte r('lacI6n,
qul' ',0 har solici~ado, en virtud Y
co' sujeción a los preceptos del d~
creto de l5 de abri,l ú,ltimo (D. O. nU·
m~ro 94), Y pO'Steriores di'Spo~icio~ell
comp,lementarias en cuya 51ltuacl6n
percibirán el h'aber definitivo que

Señor.••

Circular. E:o:cmo. Sr.: Se cone
el pa15e a situaci6n de retirado, c.
residencia en los puntos que Se 1
dican a 106 jefes del Cuenpo de
tarlo ~fayor del Ejército que l? .
solicitado, en virtud y con sUJecl

los preceptos del de,creto de 2S
abril último (D. O. numo 94), y
teriores disposiciorues com~le~en
rias, en cuya situación perCibIrán
haber definitivo que les corresp~

que oportunamente se les señala.
Lo cOlJIlunico a V. E. ,para su .conGo;

cimiento y cumpliminto. Madnd,
de julio de 1931•

RETIROS

HE5IDE.:\CIA

REGLA11ENTOS

Seii.m~s Ge~e.r~les de ¡~ primera y
Se¡>tlma dlVl'slOncs organicas e In
terventor general de GUl·rra.

rra, quede exento de la all:lUJlaciÓll
revisión y se le apliquen los be.n

Circular. Excmo. Sr.: En vist .. de cios del de 25 de abr61 anterior y
:0 propueSoto por el director general más complementariOl5o, t'~niendo
de la Guardia Civil, en el escrlto qu' uenta que por haber 60licitado
dirigió a este 11inisterio e~ .JI de no· obtenido el inter·esado con anterion;;
\'iemore de 1930, he tellldo a bIen dad e,l pase a situación de reserva.
d:spon, r qu~ ei artku:o 53 de: regla- no est.il e ncondiciones de acogerse a
mento o~gánico de la AcaJemia espe- loo beneficios que se han concedido ,~,
~ial de dicho Cuerpo, aprobado por los que ascendieron por mé;itos d• .
orden circu:ar de 29 de ,a.ayo de 1926 gu~rrra, pues ¡:;~ra ello 6e~t DJeC~:
I c. L. núm. 193), quede redactado ero 5ano se le :emtegrara 6e;n-
\ : cio activo, lo que no es poslblf'
la io~ma oiguLnte. '1 1 d d con I inf!)!'

Articulo 53. Terminados los exá- ega mente, e acuer o .. , ': , ..
" d" me emitido por la oomlSlOn rev:IS~.

menes ord,n~flos de fin ~ ~ur.,o, ~. de la obra legislativa dJe la Dictadu.·'
D:~ect{)r de .a AcademIa e.e\ ara a .a d se tima la peticiÓll del recu
Dirección "eneral r ,Iación de ;05 rae'n

5ete qe ,osdando en eEte sentido de'
t d d d c n'ura' rr ,u ..apJ:00a os, por ,~r en e e, " sestimadas cuantas instancias 5e hayao

para que .n OC~S10~ de vacante pu~= promo\'id::> por los gene.a:e;, jefes,'
~~,I ser promo\ ,'do, al empleo d: a: oficial:s \' asimilados que se encuen
te!·.Z de .1a esca: ade ,r~serva re\flb~l- i an en a'nálogo ca"o que el solicitan.
da..1gua.¡:nente re-mll1ra otra re.aClOn te debiendo quedar sin curso las que
d~ la.> ap~obado~ en el e);amen ex- ed lo ~ucesivo se promu:van p.or
:~aOrQ:naflo, tellle,ntlose. en cutnta 9ue aquellos que se hallen en igual CIT'
:,)S QUe hayan sutr;tI? cote por entcr- cun€tancas en petición de iJénticOf.
m.:dad. tleben ser co.oc~dos en el lu-. b?neficios.
,..;a~ que por sus notas .e, co~re>¡)()n- ¡ Lo comunico a V. E. para 5U CO

tia en :a primera relació~1 y :os que re- !nacimiento y cum;;.limiento. Madrid¡¡
:J;t!l:l'!~ por perd.lda úe ¡"Ign;¡turas.! 23 de juli'J de 1931.
Ilguraran n los u.t:mos lugares. !

Lo comunico a V. E. p,tra -u co-

I
n""'\11.,'nto y clllllpl:m:ento. 11atlrid 1
.!J de julio dc I')JI. 'Señor...

AZAÑA

1
Comandante de Infant~rfa, D. Car.: S~:.or,...

los Asensio Cabanillas, al regimien. ~

to de Artillería ligera núm. 5. :
Comandante de Infantería, D. Si.!

m6n Lapatza Valenzuela, al regio ¡
miento Zapadoree Minadores. 1

Comandante de Infantería, D. Fé_1 Excmo. Sr.: Accediendo a ;0 solici
lix Muedra Miñón, al regimiento Za- tado por el capitán de la Guardia Ci·
padores Minadorets. vil en rcsrrva D. Quirino Polo San

Comandante de Infantería, D. Jo- tamaría, he tenido a bien conceder:,
sé Recacho y de Eguía, al regimien- el traslado de residencia desde Ma
to de Caballería núm. 9. drid a Metlilla del Campo (Vallado

COIJIlandante d.e Infantería, D. Emi- lid) y disponer a la vez qUe el inte
Ho Torrente Vázquez, al regimiento resado quede afecto para haberes aj
de Tran6IDisiones. noveno Tercio.

C3jpitán de IIlJfantera, D. Joaquín Lo comunico a V. E. para su co-
Jiménez Canito, al regimiento de Ar· nocimiento y cumplimiento. Madrid
tillería lige:ra núm. 4. ¿3 de julio de 1931. '

Capitán de Infantería, D. Mariano
Alonso Alonso, al regimiento Zap.1-
dores. Minadoree.

Capitán de Infantería, D. Antonio Seiior Dinctor general de la Guardi,\
Martfnoez Pe<lroea, al batall6n Zara- Civil.
dores Minadores núm. 8.

C3jpitán de Caballe;ría, D. Valero
Valderrábano Samitier, al re'gimien.
to de Infantería núm. 23.

ClIl¡>itán de Infant,erfa, D. Juan
Garda-Pumarifio Menéndez, al óata.
ll6n Zapadores Minadores núm. 8.

Ca¡pitán de Infantería, D. Fausto
GOlSálvez Ferrer, al regimiento de
Z:1l},adore~ MinadorM. C¡'CUlfl'. Excmo. Sr.: En vista

Capitán de Infantet 1, D. Jt's.íl! del c"scrÍ'to del Gen~ral de la li'"g-unda
Guillén Nav'arro, al regimiento d,~ 1división or'Ráni.ca di«' fecha 8 dpl co
Transmisiones. 'rripnte m,·,s, cursando illlstancia drl

Capitán de Infan'tería, D. Juiio Genf'rrul de Ibri'Rada, ~n ~fttuación <1('
Hern.ando Pedrosa, al regimiento de primera r('serva,a petición pro'pia,
Artille,ría a ¡pie núm, I. D .. ~iguel Garcfa de .la Hel1t'an, en

Capitán de Infaa1'tería, D. J* ~ollcltud die que con arreglo a los pre
Martínez An,glada, al regimiento de c.eptos de,l decreto die 24 de junio úl
Artillerta Hgera núm. 6. t!,mo (D. O. 'n,úm. 142'), se l,~, con·so.

Maidrid 22 de julio de '1931.- hode el em¡pleo de coronel de Inge-
Azafia. ' I . I .. JI'. nieros, que obtuvo por mérito d~ gue·

Setior.••

PRACTICAS

598 25 de julio de 1931
--~._-----_....::.:.::..:.::.::..:.:...:.:.:.:-_----- ........

D. Manuel Gómcz Bosch, de la Co
mandancia de 1.. Guardia Civi;, de
Huelva.

11adrid, ~3 de julio de 193 1.-Aza
la.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
• bien disponer que la orden circu
lar de 8 del actual se entienda rec·
tificada en el sentido de que los je
fes y oficiales, alumnos de la pri
mera promoción de 1.. Escuela de
Estudios SupEriores ~Iilitare6, com
prendidos en la !iguiente relación,
que comienza con el comandante de
Infante:,Í} D. Carlos A6ensio Caba
l1illa6 y termina con el ca.pitán de la
misma .\rma D. José ~lartínez An·
g'lada, pasen a verificar ;as ¡prácti.
cas reglamentarias desd~ ello de
ago'ro al () de _octuh.r próximos en
106 Cuerpos que también se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono_
,,';t,1:e:1t" \' curr>plimiento. Madrid, ~2

ele julio de 1931.
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Guerrero Gómez, para ~ocillDiento y efectos. Madrid, 22 de
julio de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Se ccmee
q,r el pnse a ~itua('ión de l"?tirado,
con residenda en los punt06 que I'E'
ind!:lcam, a los capellan,es ",eg-undos del
Cuprpo ¡':dr~iástico dr'l Ejército
compr('ndidos en la 6i,guiente .rda
ción, qu'r lo han ,,¡¡licitado, en Virtud,
v con slIjrci(1I1 a Ins pr('['('I",to,o< drl d',,
('reto <1r '25 rlp ahri,] último (D. O. nú
mrro c)4)' Y po.st'riorr~ <1i~po,kinnf"
('('1.IDipJ.emrntar:a$, ('n cuya ~it\lac.i6!1

prrribirá-n el !)ahrr drfiniti.vo quo Ir,·
('orr,o,Spon,da IV que oportun.amente ~r

11'6 s,eñllilará..
Lo comunico a V. E. paTa¡ su co-

D. Asen6:0
Granada.

D. Alfredo Tierno Ortega, para
Madrid. Señor•.•

D. Enrique Ruiz Gutiérrez, para
:\LJdrid.

D. Antonio Cercadillo Ramírez,
para Madrid. D. Amador Almeida Salazar, Ma-

D. Adolfo Rodríguez Tabernero, dtf.'<i.
para Valladol:d. D. Belarmino Alonso Alija, íd,em.

D J ' R d '(7 z G6mez, :nara D Flortllltino Alonso Fernández. ose o no ue 'r fde~.

:\l'adrid. D L Al R ed alD. :\l'ariano Callejas Torralba, pa- . orenzo onso u a, S a-
ra Málaga. manca.

D. Francisco Sala Gomis, para D. Enrique Asaensio Llorea, Caste-
Murcia. llón de la Plana.

D. Víctor Menac Clemente, para D. Emilio Bardón Fernández, Bar-
celona.

:\l'adrid. D. Luis Calle González Tenerife
D. :\Iauro Miguel· Marino, para (Canaria6). •

Madrid. D. Valer.ano Carvajal Zoido, Gra-
D. Enrique 'Montón Alvarez, pa- nada.

ra :\fadr:d. D. Francisco Caudevilla Lasheras,
D. Eloy Garda Dorado, para Ceu- Huesea.

ta'D F . Lóp L' D. :\ofoisés Cuevas Ca:bi~de.;, Bil-
. ~anC1sco ez opez, para bao.

Valladolid. , . D. Je~ú6 Esteban Rollán, Tenerife
D. Benito Lorenzo Dlaz, para ClU-

1
(,Canarias).

dad Ri'~l. . . D. Enrique Farac6 Corral, Quesa-
!\~;¡dnd, 24 ele Juho de 1931.- ·da (Jaén!.

.\zana. 1 D. :'Irartin Faracó Corral, Quesa
Ida (Jaén).
I D. Pedro Fernández Molina, Vito

Circular. Excmo. Sr.: Se cnncE'<1e ria.
el pa~e a situación de retirado, con n. Sant .ago Gallego Blesa, Valen
residencia en los puntos que se indica, cía.

los id('" dr Tall'r de ~'eg\lnda cla- D. Juan [,areía Moreno, Barcelo-
I'e <1r 'Ia Briga<1a O],r('ra y Top0rrá- na.
fica <1(' Estadn Maynr que lo han sr.- D. JorJ'e Carda Santi~.t~.ball. Hor.
licitado. en virtu<1 y ('on I'oujerión a nachos (Bada:joz).
los preC'n¡ptos del <1ecrNo <1e Z5 <1e D. AnrlrÍ's González MarHnez, Gi.
abri.1 último (D. O. núm. (4) y po,- jón (Ovir<1ol.
teriores di6posi~ones c(',rr"plemrnta- D. :\fanu('l Jover Mira, Madrid.
rias. en cuya s"tuaci6n percibirán el D. Julio Luengo Mayoral, San Se-
ha:ber definitivo qu·n 1/'0:'. corr(,5pon<1.1 bastián.
). (]ue oportunamente ~e Ip, !<f'ñalará. n. Francisco !\fanrique Jirnénez,

Lo comum;co a V. E. para su co- C{¡¡liz.
nocimiento y efectos. Madrid, Z2 de D. :\nao<;ta"'oo :\fanín Sán('h·~:z, Ma.-
julio de 1931. drid.

AZAlh D. :'IfanUl"1 Martílllez Rodríguez,
~ "~l¡ ••"- -~"""~~:~~~ Huprta, (Salamanca).

D. Perfecto :\féndez Braña. Mála
ga.

D. Ramón !'.1ichavila Bodeg:l6,
(ll(>n~;;l.

D. Pahl n :\.fuñoz Hernánd,~:z, La
Guarclia (Tolerlo).

D. Claudio ,la Pa,rra Porras, Ti.
naías (Cuenca).

D. !Luis Parra Sánchez, Madrid.
D. Santi.ago Payá Pérez, idem.
D. Cirno Peñalv{'r Moya:, íd'rm.
D. Franci,g,co Prado Lerena, ídom.

22 de julio de 1931.- Il'~. Ra!lmunclo Rojas Moneo, Bur-

D. Bienvrn:clo Romo Labrador, Cá.
eres.

D. Vi'ctoriano Ruano Mora'leda, To
ledo.

1). Julio Ruiz Bargujll~, M;¡Klriod.
D. :v1?IT1IlE'1 Ruiz Roldán, SonSo"ca

.(To,ledo). .
D. Jo~(, Sáiz Ramos, Ma'<1riocl.
D. :\1. IgllE'1 Sánchez Mo:ronta, Sa

lamanoo.
D. 1'.·¡lro Sa,tre Po"'tiR'o, Mn<1rid.
n. Victoriano Temprano Carnero,

Villarín d,' Campos (Zamnra).
n. )u,sto Villameri,e;l Menesl'l"', Va.

llllidob<1.
Ma'driod, 22 de juHo de 1931.-Aza.

¡la.
l,1(~'f~1,·,~I.t'

RELAC10N QUE SE CtT"

D. Alfredo Jover Monllor. Madrid.
D. Valentín Manzano Manzano,

Madrid.
D. Rafap.1 Ruh'{) Bauti~ta, Cáceres.
D. A1Jfr'do Salán Desmet, Madrid.
D. R~mán Urce.lay Montero, Pam-

!pIona.
D. Francisco Brene,;, Aragón, Ma-

drid.
Madrid,

Azaña.

corres.ponda y que oportunamen
se 1e5 señJ,lará, causando baja en
Ejército por fin del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su ca
, ¡miento y cumplimiento. Madrid,

de juto de 1931.

2; de julto de 19".::1.;;;...------------------ --------...-------------_.

· RELACION QUE SE CITA

~f D. Tirso Aldea Sánchez, Madrid.f D. Pedro Bue3a Arguinchona, Vi
toria.

D. José Cubells Cubells, Barce
lona.

D. Jesús López Jiménez, Sigere6
(Avvla).
· D. Ezequiel Matía Vega, Pam
plona.

D. José Sánchez Vila, ~1adrid.

D. José Sanchón Lacambra, Za
ragoza.

Madrid, 23 de julio de 1931.-Aza
la.

, Señores...

R":LACION Qtl' SE CTrA

Circular.. Excmo. Sr.: Se conce
ck el pase a situación de retirado,
~on. re'idencia en los puntos qu(' se
Ildlcan. a lo;; oficiales seg-undos dE'l
Cuerpo d.' Oficinas Militares que 10
han soJicitado, ('n virtud v con 'su
jeci6n a los precepto- dC"1 drcreto de
2s de abril último (D. O. l1Iím. 94),
Y posterior'6 disposiciones comple
'bjll!entari:1s, en cuya situación perc:-

rán el haber definitivo que les co
rreSiponda y que opo.rtunamE'nt,· 'e
le~ señalará, cau~ando baja en {'I
El~rcito, por fin del corriente mes.

J.o digo a V. E. para I'U conoci
IlIlento y d 'más efectos. Madrid. 24
de julio de '1931. .

J. D. Jo~é Que'ada Sáez, para Za
~ ragoza.
t .. D. Antonio Cabrero V61ez, para
¡ Madrid.
¡ p D. Virtor:ano Jaráiz Garda, para
¡ Ontevedra.
! D. Fr"oci-sco Gallego Bermejo, pa-

ra Madrid.
D. Frnncisco Sánchez Gallardo,

para León

GP· Jos6' Campiña Caparrós, par~
IJ6n (Ovll'do).
D. ~bximiano Palacio Gurpegui,

Para LogTOJio.
'..D. Antonio Pérez Agudo, para
"ladrid.
..D. ~ifanuel Mo,rillo Costa, ¡para
málag-a .
· n. Cipriano Mal'tlnez Condado,
Para San ~rhastián.

,"n. 1.1Iis c1r Francia Bellver, para
Madrid.

D. R:lf:lrl Rivera Echrvarría, pa
ra Toledo.

D. Vicente Barcenilla del Campo,
para :\!ad rid
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ca de qu. "e le autoricc para efectuar 1
I
del disuelto regimiento de León, 38,

la rec:¡¡¡maoeiún en adicional preferen- Santoo Bernal MaeHas, en s1Ílplica
te al ejercicio de 1930 y con carácLr Ide que se le conceda el reingre60 en
de relieí. de :a cantidad de 77,64 pes,- el ejército del que fué separadl> en
'.?S por el t~einta por ciénto de gra- virtud de la orden telegráfica de 4
!iticación de residencia en Ceuta. per- de enerl> de 1918, y considerándl>le
t nec:cnte al Guardia de dicho Cucr- compren.dido en 106 precC«Jtos de la
po, Aurelio Antelo Liste fundando orden circular de :: del actual
:,u petición en no haberlo podido efec- (D. O. núm. 147), he tenido a bien
tuar a su debido tiempo por el retras,' acceder a la indicada petición y dis
IX n quc se recibieron las relaciones ¡poner le sea consignada en todos 6lla
acreditativas del m, ncionado deveng'1 A<><;u.mentos .mill'itares su verd~dera
y además en jo preceptúado por orden antl~~dad de sargento. de pnmero
ele 28 de marzo último (D. O. núme- de dICIembre de 1915, 61endo puesto
~o 73). he resuelto, de acuerdo con loIen posesión del de suboficial que d.e
informado por la Interv .nción gene- derecho le correwond" con la de pn
ral ),filitar, desestimar ja petición dej mero de ag06to de 1929 y col.ocándo
interesado, toda vez que el apartado l:D se en la escala entr~ ~. Da!lo Gon
del articulo 'cuarto del presupuesto zález Castro y Erótldo Bemto Soto;
vigente. no está inc1uid-o como crédi- pasando en concepto de supernume
to ampliable el con'Cepto a que se re- ra:i0' hasta tanto le. correspon~a.cu
fiere el interes<l!do, ni al retraso en el bnr vacante de ¡plantilla, al reglml~
r-xibo d, jus-tificante puede ap:icár- to de Infan.t~ría núm. 6.
se;e el relid, y. por no ser similiar aJ' 'L.o ~omumco a V" E;. para su ~o
caso actual. el que hace referencia a la noclml~nt~ y cumphmlento. Madnd,
orden dich¡ de z8 de m<lJrzo último <r~'e :13 de Julio de 1931.
Cflmo fundamento cita el recurrente I

Lo comun:co a V. E. para 'u co'no-
álli~nto y demás efectos. ~Iadrid, 23 S - G 1 d
de julio de 1931, enor .enera e la primera divi6i61l

orgámca.

Señor Interventor general de Guerra.

CONCURSOS

UUCIO" QUlt Sil: CITA

Vacante de comandnnte.

Sr{llmda a{/rll/,ar;(S".

(lllill/O rm//'o. ld;nllln.~,' l,itrr~'.·
Fr:II:l'l" (' 111¡~lé,·.--T.ih·ratl1'ra mlltta
Cnl! I'r:'lcti<'as de C()1111)()·sic,;{,·n Y red,
,;¡'In ('11 espaíiol de dnC11lnentos mI
tares.

S,'.t"to ,Ill'II!,O••-Dibujo panodmieo :
tO!)(lgrúfico.

Señor ...

CirCflla", Excmo. Sr.: Exi,tiendo.
la Ac;.demia de Infantería. Cah1I1~
e 1ntell(kncia una vacante de coman~ao-.
te primer profesor y ~res de tem
auxiliares 'die profesor. todas de Infa";
tería. que han de <lesempeñar las da-~
SlCS que se indican en la relac.ión qIIIll'
se acompaña, he tooido a bien diSlJlO":'
ncr se anuncie e'1 cOl"'Te~'llfYI1<liente eOll"
curso. Los de los mencionados empl.eol.
que deseen tomar parte ('n él. pr~
verán sus instancias en e'I pIla7.0 de qUlt
ce días, contados de,de J':I ft'<:ha de "i
publicación de esta d~sposición, .!'as ~"
serán cursadas directam('ll'tte a la el.'
da Academ~a por los primcTOs jefes
quienes dependan 1M' solicitantes. doc.u":
men,tadas en la f.orma reg-lamentar!"
hacierrlo constar los qnJ~ ~e hallen 5;1:;
viendo en Africa que tien<"'l cum91i.;
el plazo de mínima perman('l1cia en di".
cho 1erritorio. . ".

Lo cOn1'l1l1'\ico a V. E. para sU eo~,
cim;ento y Cl1l11fl1imiento. Mooái¡ ~
de julio de 1931.

ANTIGüE:D'AQ

Ilce... d' Illal.11'f1

ABONOS DE TIEMPO

------_...._......------

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señur Interventor gen. raj de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la in6tancia que
V. E. cursó a este Ministerio con su
escrito de 12 de mayo último, ¡promo
vida por el teniente (E. R.) del ba:
tallón de Montaña, núm. 3, D. Juan
Chinarro Martlnez, solicitando le sea
abonado para efectos de servicio y
ascensos el tieJD«>o qU'e permaneci6
licenciado, por haber pertenecido a
la Junta de defensa de clases, )i' con_
siduán.dole comprendido en los pre
'"'ptu,; de la orden circular de 2 del
actual (D. O. núm. 147) j he tenido
a bien acceder a la indicada petición
y disponer le sea retrotaída la anti
güedad en el empleo de suboficial a
la de ,primero de julio de 1918, en 'él
de aHénez (E. R.) a la .de 27 de oc
tubre d.e 1<)21 y en el empleo que
dil5frlJJta a la de 31 de enero d·e 1925.
qUle son las que en justicia le co
rrespon.de.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de julio de 1931.

S1.H~T.n()S lTAnEnF~ y (;!L\TI
FlCAC[ONES

Excn:,n Sr.: Vista la i¡bt:lllcia pro
movida ·por el comal1'clante MaY.1r del
~e~to Tercio de la Guárdia Civil, clon Excmo. Sr.: Vista'la instancia pro-
~l~r.~~tino González :~~~~~i.,~>~:{IPl:~¡moví,la por el sargento, licenciado,

5efl.or...

UL\CrOK QUE !lit CITA

n. Fn ......¡'!lcO Calés Pina, Madrid.
n. nemetrio Dorado de la Cruz,

Madrid.
D. Moisés García Espinosa, Ma

drid.
D. AureGio Gutiérrez Pa6cual,

Barcelona.
D. 1\1:anuel1 Hurtado Muro, Cáce

~es.

D. J~ María Navarro Ros, Va
lencia.

D. Modesto RIPbnllo PJta, Madrid.
D. Juan Ber:'uezo Mateo, Pamp,]o

na.
n.(':·'n'ttan'Cio Malldonadlo Roio,

Va1l3ldolid.
M~r1rici, 22 dI' julio de 193J.-Aza

fin.

Señoreos Generales de la primera y
q'Jinta dhisiones orgánicas.

Señor Interventor general d~ Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: Se conce
de t'1 'Pa.~ a 6ituación de retira-alO.
con rt'sidencia en los puntos que ¡;~

jndi~an, a los músico' mayon's dr
$e~\Inda clase dt';l Ejército compren
di·dos t'n ·Ia sig'ui('n!ll' rl'l.aci6n, que
lo h2ál sollicitado, en virtud y con
sujeci6n a los pr('ce,plos dl'l d!'c:reto
de 25 de abri.l líltimo (D. n. núml'
ro (4) y posteriores disposicionf'o'
compllPmentariaos, en cuya situaci6n
percibirán eI1 ha!>E'r definitivo que le·.'
corJ'es;pon4 'Y1 que oportunamoen,tlC
se les ll('ña.laTá.

Lo comunico a V. E. para su co
noci,m,iento y ¡efectos. Madrid, 22 d('
julio de 1931.

Excmo. Sr.: H~ tenido a b¡~n con
ceder el retiro, por haberlo así 60
lJicitado, a 0.06 tenientes auditores de
lJe~cera del Cuerpo Jurídico Militar
D. José Oamos Cárceles, con resi
denda en Motilla del Palancar
(Cuenca) y D. )'figuel de Castell~ y
Adriaenees, re6idenue en Teruel, en
eu,ya eituación gozarán doe los bene
ficios ouoe otorgan el decreto de 25
de abr{'¡ d'el oorriente año y di"po
sicio:::es ~mplementaria·s y percibi
rán el haber que oportuna'~nte ee
les señala, silendo baja 106 referidos
tenientes auditores de terce~a, por
fin del presente ID>~lS en el Cuerpo a
q ue ¡poertenoell.

Lo comunico a V. E ..para su co
nocimient::> y demás dectas. Madrid,
23 de julio de 1931.
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DISTINTIVOS

I~VALIDOS

Señor Director general de Prepara
c,ón de Campaña.

Señor Tefr (le las Fuerzas Militans
de 1{arruecos.

Excmo. Sr.: Vi6ta la instancia que
V. E. cun;6 en 14 del actual, promo·
vida _por el cOoIIlandante de Infante
ría, con destinlO en esa Dirección
general. D. Carloo Letamendia Mau
re, en solicitud de que se le conceda
el U60 del distintivo del profesorado
creado por orden circular de 21 de
:l:·ayo ú;timo, con la adición de una.
barra de oro y dos azule6, he tenido
a bien acceder a lo 6olidtado.

Lo comunico a V. E. para su co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de julio de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Infan
tería con destino en las Intervencio
nes Militares dC'1 Rif, D. Miguel San
ta Cruz Julián, he tenido a bien con
cederle la adici6n de dos barras ro
ja~ ",hre el di~tintivo de la Policía
Indíg-ena que posee, el cual usará
con una barra de oro y tres rojas,
por hallarse comiPrendido t'n las ór.
denes circulares de 26 de n()viembre
de 1923 (D. O. núm 263) y 18 de ju.
nio de 1930 (D. O. núm. 136). .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi~nto. Madrid,
23 de julio de 1931.

ExC'l11o. Sr.: Visto el elCflediente ins
~ruido a in;.tan'cia del soldado del
Tercio, declarado inútil, Antonio Fer
nándt7. ]iménez. en averi~uadón del
der .'<'110 qUe pudiera asistirle para ob
tencr in.~reso en el Cuer,po de Invá·
¡¡-dos 111:1itares, resultando que el dia
5 de junio (le 1923. al tomar parte el
inter-,a(lo en la operación de Tizza
A7.a. fué her;do por bala enemiga y
como consecuencia de esta lesión fué
propue,;,to por inútil _por el Trihunal
m~(¡;co militar de Sevilla en 15 de
ahril de 1<)27: res-ultando que, reco
noci(\o po,teriormente por ia Comi
s:ón facultativa permanente del Cuer
po d~ Inválidos. ésta certifica que la
Ir,ión sufrida es de J¡rs comprendidas
n el arlí-culo 40. calpítulo cuarto del

Cuadro de inutilidades flsieas para
inl'lreso 1'11 el refe'rido Cuerpo, de 13
(le ahril dl' 11)27 (D. O núm, 'JI). COIJ
,;i(it'rando que se han l'umplido todas
las condicionrs exi~(i(las en estos ca.
"". a eXl·l·,pciún de la que se refie·
re ,1 caso(} tercero ya que se~ún testi·
monio unido a dieho expediente, el
soldado dc refcrencia fué condenado
en la plaza de Melilla en 8 de julio de
11)24 a la pena de dos años, cuatro

~neral de Cue-

Fuerzas Militares

DESTINOS

je.s y sus di~rsos órgano5.-Educaci6n
1151ca y deportes (instrucción del eje
cutante). - Equita-eión. - Esgrima. 
Cid:smo

Madrid, 23 de julio de I93J.-Azaña.

S('ñor Tefe de las
d-e Marruecos.

S~ñor Intervento,
r,ra.

Excmo. Sr.: Con forme con lo pro
DU·e-5tO r.-or V. E. t'n 23 del actual,
l,·e tenido a bien cltisponer que el ca·
Ditán de In fan,tería D. AguoStín Si
fne Carhonell en situaci6n de dis
Donible t'n la' tercera, pase destina·
do al Grupo de Fuerzas Regulares
Indfg-enas de Tetuán, 1.

Lo comunico a V. F.. para su co
nocimiento y cumplimilCnto. Madrid,
24 de jU1lio de 1931.

St'ñor Tde ,j.(' bs Fuerzas Militart's
de MaTI'Ueco~.

Seño,re5 Genleral de la t-ercera ddvi
osi6n . oro-án.i.ca e Interv·entor gene·
ral} de Guerra.

Primera ar¡ru.paci6n.

~era vacante de teniente auxiliar.

S~gl",da ogrw/1aci6n.

Segunda y tercera vacante de teniente
auxiliar.

Primcr grrtpo--org'.:mizaciónl mili
tar: Principios generales: organización
del Ejérci:o español, detallamo la oc
~a Iniantería. Caballería e Intenden-
ci.1; organización de la ~[arina de G1.I'C- Circular. Excmo. Sr.: He teni<lo
na españ()la: ídem de los princípales abien ~is;xmé se anuncie a concur'5O
Ejérc~b5 e.xtranjeros; moviJ~zación una plaza de capitán profesor en la
cG;xentración. ' E.scu~la CentraJ dle Gimnasia que ha

Arte militar.-Concepto general.- de <lesempeñar las clases de Pa<lago
Poli:ica de la guerra.---.Estrate2"ia: gía, Gimnástica y Esgr~ma. Loo del
P>rincipios fundamentales ; operaci~ mencionado empleo del Arma de
estr:atégicas.-Empleo táctíCo de las di- Infantería que. estando en posesión
feren~es Armas, Cuerpos y Servicio5-, y del título de ¡profesor dle Gimna5ia,
especIalmente de la Infanrería Caba- dC5een tCJl:nar parte en él, promove
1I.e~í~: propiedades. caraoterísti~s.. po- rán sus instancia5 en el plazo ce
s:bllldades. armamento y materia.1; mo- quince ,días, a partir de la flecha de
dos ~ acción. fraccionamiento táctico; la publicadón de esta o~den, las cua
estudlo del comtt,te y de la combina- ~es serán cur-sadas directamente a
ción en él de ]a Infantería y Caba- d,icha Escu~la, por los jefes ;respec
lIería con las demás A'l"rnas. realiza- tivos, documentadas en la forma re
do mediante la ejecución de ejercicios glamentaria, haciendo constar 105 que
sobre el plano y en et ~eneno' oOser- s.e hallen si.rvi'?Jl<!o en Africa que
v.ación, informaiCión y enlace.'-:"Legis- tienen cumplido el plazo de míni-

ma permanencia en aquel territorio.
tlcar -las marchas, e1 S'Crvicio de se- Lo comunico a V. E. -para 6UCO-
gurid;,d y el de exploraión . -los servi- .. t f t '. fadrl'd 21 d n.. de d' . nOClmlen o y e ec os. ., ,.
CIOS retaguar la.-Leyes y usos de 'uJ' de 1931.
la gtIe'l"ra. • J 10

Gr"yrafla militar~grafía mili-
tar de E:..paña~rafía militar de
MarruCCús.-Idem de Europa.

Historia militar.-Hi5tor~·1 militar Señor...
de España.-Ley de la ev<')ución del
Arte mi'Ji.tar.-Estudio alYl'itico <le al
RUnas batallas y comhate5 m<X1<'rno5,
desde el punto de vista d.1 cm'P~eo y
medios de acción de la Infantería y
Caballería.

Excmo. Sr. : Conforme con ~o pro
pu~to por V. E. t'n 23 del actual,
he tenido a bien disponer que el co
':J1.ancll3n~e <le Infant1ería D. Juan
Huertas Topete, en situaci6n de dis
ponihle fOrzOO0 enCeu-ta, pase des-

i
tinado a la Comandancia militar de
dicha plaza.

Prim~r Grll/'o. Instrucci6n táctica: L.o ~omunico a V: ~. para 6U ~o-
Mando de la< d'f t f' . nOClmlt'nto y cum.phmllfnto. Madnd,. 1 eren es racclOl1JeS y . l' d
uni·dades de Infantería, así de fusile- 24 de JU 10 e 1931.
ros-A'raml<!eros_ como de ametrallaooras.
de m~quinas de 2Compañamiento y de
m011la".la:........~archa5: estao:<1on.aani('11~o5
y S'CrVlCIO de seJtuT1'dad.-In~truc.ci(¡n de
conductores. cui-dado del ganado v no-
ciones de Hipología. .

Ins/rucci6" de tiro,-.CO!OOCimiento
d.el armamento y las municiones de In
hntería; ejercicios de tioro con todas
1a5 arl1);S regolamentarias en és.ta, y -lan
zamiento d, granadas de mano y de fu
s~l.

COIlOcinriento y rm/'lco del material.
De la Se-cci6n de ohrt'ros y explisivos:
de lnfant<,ría.-Oe la Sección de trans
misiones de Inf~nt{'l'ía_.-Del material
Oc prntección contra gases,-Dd m.l
tt'ria.1 r('~im'l'rttal de- Infantería.

IIls/rllrri671 rr/(IliT'a al trrrmo.J---'Co
~imirn1()' dt'1 terrt'no; flOCOTJ.O<:,imieru
tos milit;¡re.s, orga-niración <1(,'1 terreno
y 0C1111~1"" <1(' los útik-s de zapador.

Sr"'l'ir~' úrlrri'nr y de guarn¡ici6n.
Prá('t ira <1e <'stos servicio9.

JU.(ticia militar..-F\ll1ciooes de j~z
i¿15tructor, <Id secretario, dIeil fiscal y
.. J ddensor.

SrlJlIIlIlo !Jrrtpo.-Conducci6n die auto
llóv¡'¡es y cOlll()cimiento de los carrua-
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Señores Presidente del Consejo Di
rector de las A6ambleas de la6 Or
denes :\Uitares de Sal1 F eruando y
menegildo e Interventor general de
Guerra.

co Hernández Con~a, la pensi6n de
Cruz ele la citada Orden, con antigüe
dad de 7 de enero de 1923. debiendo
percibirla a partir de ¡primero de di
ciembre de 1930.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. :13
de jUlio de 1931.

Seiior General de la quinta división Señor General de la quinta divisi6n
orgánica. orgánica.

Señores Presidente dd COlls~ 1,) D;
rector d~ las Asambl~as de h; Or
dene6 :\Iilitares de San Fernando}
San HermenegHdo e lntervcn;,or
general de Guerra.

te de Infantería, retirado en Zarago
za. D. Agustín Bouthlier Saldaña, la
pen6ión de cruz de la citada Orden.
con antigüedad de 3 de noviembre
de 1930.

Lo comunico a V. E. para bU co
noci:niento y cumplimiento. Madrid

de jul.o de 1931.

':11(';es y un dia de pr, sidio correccio
nal, como autor de un delito de hurto,
he tenido a oien áisponer s~ haga
a;):icación a: soldado .\n:onio Fernán
dcz ]iménez. de lo; precé¡:>tos conte
nidos en la di:3-posición de 2 de di
cié:nore de 19-'9 (e. L. núm, 376).
conc~diénóo:e el ingreso en :a Sec
ción d pén;i0naJo; de: Cut:rpo de
lnvá:idos :\liiitares, con arreg:o a lo
qUé de>termina .1 artícu:o tercero dd
reg:amcnto de dicho Cuerpo y :a for
ma que regu;a el articulo 21 del mis
mo. causando baja en su Cuerpo por
fin de corrL nte mes y a:ta en su nu~va

situación en primero de agosto próxi
mo. con e: haber que oportunamente
5e le señak

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid 23
dI': julio de 1931.

(ir CIliar. Excmo, Sr,: He t~nido

a hien concccler licencia para contraer
matrimonio a los oficiales de Tnfan- S - G· a! d I t d" '6
ter;;¡ que figuran en la siguiente re- 1 enor

á
.en,er e a cuar a IVISl n

lacioo, org nlca.
L,) comunico a V, E, para su ('0- Señores Pres~ente del Consejo Direc-

noci.m·'nto y cumlplimiento. Madrid lor d~ la" Asamblea6 d·? las Orde-
23 de julio de 1931. 1"'s :vlilitares de S:m Fernando y

San Hermenegi.Ido e In,terventor ge
neral de Guerra

1

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
:AulA pr~puesto por la Asamblea de la Oro

den ~L1itar de Sal1 Hermenegildo, h,
Señor Jefe de las Fuerzas Militares: tenido a bien conceder al capitán df

de ~larruecos, I Infantería (E. R.l, retirado en Bar-
_ ce:ona, D, Cristobal Cruzado García.

Sellores Com~~dante ~e,neral del Cuer- la pensión de cruz de la citada Oro
po de Inyahdos lmlltares e lnter- den, ocn antigüedad de 9 de diciem.
Yentor general de Guerra. bre de 1922, debiendo p.ercib:rla a par

tir de, pr:-mero de abril de 1931,
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cumplimiCllto. Madrid 23
MATRIMONIOS de julio de 1931~

Excmo. Sr.: VilSta la instancia pro
movida ¡por el sat'gento licenciado
del disuelto regimiento de Infanterfa
número 38, Juan Antonio Montero
Rodríguez, en súplica de que se le
conceda el reingJ'eso en e'l Ejército.
del que fué sepa.rado en virtud de la
orden telegráfica de 4 de enero de
1<)18, y con;;ic1erándobe comprendido
C'n Jos prC',C'ptos (le la ,ircula,r de'
e1r] actual iD, (j. mÍJ!!' r,47), hl' te.nj~~
a hi'~n aC{"l'der a la md\cada petlclu»
y c1i·sponer le eea con6iJrnada en to
dos sus documentos militares su ver
c1ac!(,r:l antigüeoclad en el I'm¡p'l.eo d'~
sargento de' primero de a¡{osto de
IC)t4. sienc!o ¡pue6to ,rn pDo/le'si6n del
de suiJoficial que de derecho le. c?"
I'l'vsII'OI1<ll'. "011 la <l,' I'I'Lllln.o de )n1l0
de 1927, y co.Jocándose en la escala.
entre D. Agustín Maldonado Rodrf-

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Interventor genera! de Guerra.

REINGRESO EN EL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
\", E. Cl1~SÓ a este ~linisterio con su
escrito de- 15 del actual, promovida
po~ e: hri,::aJa, ¡icenciado. residente
en el Puerto de Santa María (Cádiz)
D Primitivo Requena Abadia, en sú
plica de que se le conceda el rein
<'H'-O l'l1 l'l Ejl-rcitn. elel que' fué sepa
rado en virtud de la orden telegrá
fica de 4 de- enero de 1918, y consi
derándole com¡prendido en los pre
ceptos de la orden circular de :;¡ del
actual (D. O, núm. 147 j he tenido a
bien acceder a la indicada ¡petici6n

disponer le sea consignada en todOll
sus documentos militares la antigüe
dad en el empleo de bril{ada de n
dr julio de 1C)14, confiriéndole a la
vez el de suboficia,l con la de pri
mero ele julio de 1918; el de aJférez
lE. R.) con la de :13 de septiembre
de 1923 y el de teniente con la de
23 de se,ptiembre de 1925.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuma>limiento. Madrid,
23 de julio de 193 1

-

Excmn,. Sr,: De acuerdo con lo
1""1'11"'1 11 1"'1' la 1\sa'l1l1>l,'" ,le- la 01'
d"l) 111 ¡I,il;<r <1" S:'11 !I"l'nl<'nl'gji'dll,

hp. tp.n ido a bien conceder al capit~n
ele Infantería (E. R.), reti,rado en
Ca>5te116n, de la Plana, D. Franci6-

Capitanes.

IlELACION OUE SE CITA

OkDEN DE SAN HERMEN:::
C'¡ LIJO

Exc'mo. Sr,: nI' arllenll) rOn lo
prc'pllc"'I,) por la A·,''1,I>'(':I el,· J;\ ;)"

drn \li'i',lf (I~ S:ln II,·,.oenogildo, he
ténido a bien cineeder al comandan-

Excmo. Sr. : De acuerdo con 10 pro
puesto por la AsambJ.ea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he t,'·

D, José Alonso Al on,',o , del re~i- n
f

ido a bien ronceder ,al capitán d,? Tn
mirnto núm 18 con doña J06efa; Ga- anterra (E. R.'. retIrado en Barcelo
11:';,0 v Sa,lv·ado~. na, D. Gerardo Cabalo Fernández, la

D, Francisco L6pez AI~uacil, en p'ns16n ,dp; cruz de la c'tada ~rden,
situaci6n de reserva y afecto al Cen- (on antlgued,ad de 16 d.~ septiembre
tro de movilización y reserva d~ Se- ¡de 1922 , debIendo ,peJ'clblrla a partn
villa núm. 3, con doña María Romá lde pri:'Il1ero de, abr~l de 1931. ,
Mvullor ,Lo digo a V, I~, para su, CeI10CI-

. miento y cump'ltmlento. MadrId 23 de
Tenientes. )u.Iio de 193 1.

1
D. Virgilio Cabanellas Torres, del!

regimien.to núm. 3, con doña MerO\!· 1S _
des ..\guilera Nozaleda, enor General de la cua,rta divi6i6n

D. A,ngel Campomar Vadillo, del orgán ica,
hatallón montatia núm, 8, con doña ',riores PrrJ,,:'dente dd Consejo Di-
1\1 aría Luisa Goya y Mendizábal. re"·tor c1e las Asambleas de las Or-

Madrici 23 d? julio de 1931.·-Aza- den,,,s Militares de San Fernando y
¡'il San HC'rm'n·C'l<iJc1o e lnoterv·entor gr.

neral de Gu<erra,

Señor, ..
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AZAÑA
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AZAÑA

Spiior C~ner;¡1 de la sexta divi05i6n
orgá!]ica.

Señor Interventor general de Gu.e
rra.

D. Luis Pereyra Darnell, para
Cádiz.

D. Carlos Pérez L6pez, para Fe
rrol (Coruña) (compren<iido en el
deceto die 24 de junio último
D. O. núm. 142).

D. Carlos Rodríguez del Camino,
para Ceuta.

D. Delmiro Sarmiento Cerralero,
pna PontevecUra.

D. Carmelo Solano Pérez, para.
Valencia.

D. :'íáximo TriguJeros Ca1cerrada,
para ]3adajoz.

D. José González Valle, para Má
laga.

D. Salvador Sediles Moreno, para
Madrid.

D. Benigno Leb6n Llorente, para
Coruña.

D. Eduardo Rojas Sánchez, para
Granada.

D. Hilario A,rg-udo :\iartínez, para
Cuenca.

~radri'a, 23 de julio de 1931.-Aza..
ña.

Excmo. Sr.: SI!' ron cede el pa~

a situación de retirado, en Santan
dler. al capitán del A:ma de Infan.
t!'ría D. Antonio de la Madrid Váz
quez, que 10 ha EOolicitado, en vir
tur v ron 6uj.-ci6n a 105 preceptos
':I~I 'decreto de 21 de ahril último
ID. O. nlím. (4) y posterior~s dispo
sic;()ne~ cnrr'l'll<'mentaria5, en cuya
<tuari,)n d:5frutará el haber d~finiti.
vo c¡up le rorrf'sponda y que oportu
na'~en'he se le s!'ñ.alará, causando
b:li:l en 1'1 Ejército por fin del co
rriente m!'s.

Lo digo a V. E. para su conoci·
mipnto y demás efectos. Mad'rid, 21
de julio de 1931.

~

Circular. Exrmo. Sr. ó Se conce
de el pae\' a ~ituación de retirado,
con. resid('ncia ton los puntos que ge
indican, a los tenientes aje la re5ler
va tcr:itoria} de Canarias que se in
serta n rf"n la siguien,te r,elaci6n, que
principia con D. Migu,~1 Ang-e1 Arria
goa Adán y termina con D. Jo~

Or;1m;¡S T>íaz. qu'e lo han solicitado
('n virtur1 v con su'jeci6n a 106 pre
cept'Js del' nfl'crpto ,de 2~ de abril
lílfim'J (D. O. núm. ()4) y p()1,str('rio~8

rlisposiriones comf\l-eín~ntaria,s, ellJ
rl1'Y 1 situación perrihidn ('1 haber
rJcfiflitivo rtU\' les co:nespoflcla y que
oportunamente S'l' Jp'5 s·rñala rá, cau
~;alld" haj:l {'n el F,jército por fin del
cnrrif'ntl' mes.

1.0 comunico a V. F. T'ara su co
nocimill'nto y cumplimicn,to. Madil'idl,
z.~ de julio de 1931.

Capitanes.

D. Tomás Aparisi Rodrlgue'Z, pa-
ra Valencia.

D. 11arcos Br]¿scas Casera6, para
Zaragoza.

D. Carlos Gil de Arévalo, pq¡a
11adrid.

D. José Martínez Salgado, ,para
Madrid.

Tenientes coroneles,

D. Antonio Arroyo Elzo, para Vi
to:ia (Alaval.

D. JD1io Beha Hermoso, para Gra_
nada.

D. Emilio Bueno Núñez de Pra
do, para ~radrid (comprendido en
el decrf'to ele ~4 de junio últiJmoa
D. O. núm. 142).

D. ~liguel Carmona Martín, para
)fálaga.

D. Rafael Díaz del Ca5tillo y Gon
zález del Pino, para Madrid.

D .. Al'fonso Fiernández de Alba
Ming-orance, para Granad.a.

D. Antonio de Fuent('05 Cervera,
para Granada.

D. Antonio He:edia Pezzi, para
Madrid.

D. Román Hermida Baamonde,
para Madrid'.

D. Fumín H:d;¡l~o Amhr05Y. para
Cácli1. (rom.~rrn(lido I'n lel. ,decreto
de ~4 de junio último D. O. núme
ro 142).

D. Luis de :'ITo,lina ,í,onzález A5ar
ta, para Vitoria (Alwa).

D. Ramón :-'fourille L6pez, para
Coruña.

D. i~mñn Navarro de Cáceres,
p:1ra Sevilla.

D. J05é Rah85a Muñoz, para Va
lencia.

D. En:iqulP Vi,hl Munarriz, para
San Sphasti:l.n (GuipÚzcoa).

D. Siro Alol1.<;o AlOMO, para Oren
<n' (romy>rend:(lo en 'el decreto de
24 de junio ú'ltimo D. O. núm•. 142).

D. Edua:do Martínez Marco, para
Jaén. lComprendid06 en el decreto
de 24 dlt junio último D. O. núme
ro 142.)

Comandantes.

D. F~I:x Apcrac1¡or Corral, para
Va'ldecarahano-s (Tol,edo).

D. Art'JJ:o Ang-!ada Nanc1ares, ,pa
ra San Sleha5ti¡\n (GuipÚzcoa).

D. Ff'rnan·do Bretón Barrios, par.a
~;\n Sf'hastián (Guipúzcoa) (com
j)r\'ndiclo en 1'1 o"ceto de 24 de junio
lí1timo D. O. núm. 142).

n. Manu('l Civantoll Navas, para
Mt>lilla (romnrrnrlido pn ~l decreto
e1f' 24 d{' junio último D. O. núme
ro 142).

D. C;Ín(lido Fl'fn:ín.f1l'1. Diestro, pa.
ra Ma,ilrid.

D. An~;r.1 Garda Tomá-s, par,a AI
har~te .

D. Mi"\l!'! Tl1arrrro MOT1('no de
Monroy. 'para n¡,lh:1o.

D. Jacinto M~rt¡ne7. Bardé, para
Ca1tag-ena (Murcia).

D. José Martínez Laffitte , para
Jaén.

D. Ricardo Menéndez Vega, para
Madri4. Señor...

E

\guez y D. José Viel Ferrando, pasando
en concepto de 6u¡pernumerario hasta
tanto le corre6ponda cubrir vacante
de plan.tilla al regimiento de lnfan
terla núm. 6.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU:lIoplimiento Mdrid 23 de
;u:io de 1931.-...-

AzAÑA

D. Migo,pl Ahriat Cant6, para Ma
Una de Arag6n (Guadalaiara).

Excmo. Sr.: Vista la ¡nmncia que
V. E. cunó a este Ministerio con su
escrito de 6 del actual, promovida por
el sargento licenciado del disuelto re
gimiento de Infantería ll'JÚm. S. ]o.sé
Baeza Reyes, en súplica de que se le
conceda el reingreso en el Ejército, del
que Í'.:é separado en virtud de la or
den telegráfica de 4 de enero de 1918,
y consi-deránldole cO'llJPrendido en los
prece¡>tos de la orden circular de 2 del
actual tD. O. núm. 147), he tenido a
bien acceder a la i,:x!icada petición, con
firiéndole a la vez el empelo de sub
oficial. que de derecho le corre,pol.Je,
con la antigüedad o'e primero de a.,<05
:0 de 1928. colocándase en la escala
entre !l. Patricio Estévez Barbcz )" d<>n
Manuel Diaz Pérez, pasando destinado,
en co::ccpto de supernumerario, hasta
tanto k corresp0rWa cubrir vacante de
plJantilla, al regimiento de Infanl\:ria
núm. S.

Lo c()1Tlunico a V. E. para su cono
cimicnl'.O y cumplimiento. M..1drid, 23
ie julio die 1931.

Coronelel.

•

Sejjor Gent1"al de la quinta división or
gánica.

Señor Intt:Tventor general de Guerra.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

R'ETIROS

Circular. Excm·o. Sr.: Se concede
el paSle a situaci6n de retirado, en
los punto.s qu·e se indican, a los jefeos
y ofic:ales oe Infantería que lo han
5oOlicitado, en virtud y con sujeción
a los p:erppto5 del dlCcreto de 21
de ahril último (D. O. nú:n,. 94) y
posteriores disposicion,es com.plemen
tarias, en ruya situaci6n disfrutarán
el haher cl!'filJitivo que lle5 correspon_
da y que oportunamente se le-.; se
ña'lará. c;l'15ando h;¡ja en el Ejército
por fin deJ pre5ll'nte me5.

Lo di!!o a V. E. nara su conoci
mie:lto v demás <-fectos. Madrid, 23
de julio de 193 r.

Sefior ...
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RELACI0N QUE SK CITA

D. Migud Anlrel Aniaga Adán,
para Santa Cruz de Tenerife (Ca.
narias).

D. Juan Cabrera AguiJar, para
Puerto de Cabras (Las Pal'ma,,).

D. Juan Govea Le6n, para Oro
tava (Canarias).

D. José Gutiérnez Penedo, pan
Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

D. Alberto Manrique de Lara v
Fierro, para Las palmas (CanariaoeS.

D. Ra fael Martínez Morales, para
• La Lag.una (Tenerife).

D. José Oramas Díaz, para La La
guna (Tlenerife).

Madrid, 23 de julio de 1931.-Aza
ña.

Excmo. Sr.: Por habe.r cUlIliplido
el día 15 dl'1 me6 actual la edad re.
glamentaria para el retiro forzoso el
alférez de Infantería (E. R.), ¡eti.
rado por Guerra. teniente honorífico.
don Enrique Puey Pino, he t~nido a
bien disponer ('ue por fin del corriente
mes cause baja en la n6mina de réti
rados de es División y que a partir
de· primero de agosto pr6ximo 6e le
abone por la D~legaci6n de Hacien.
da de Barce~ona, el haber men6ual
de 146 ,25 p~l'tas que le corresponde.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimi ento y cumplimiento. Madrid
23 de julio de 1931.

Señor GenE'ral de la cuarta Divisi6n
org'ánica.

SeñorE's Int~ndenteg'eneral Militar e
Interventor general de Guerra.------_.._.--------
Cuelell " r,abtllel'fll IIl.:rJa CIJD¡IIlJr

ASCENSOS

F.xcm". Sr.: Vi;l'al:¡ in'5tancia cur
sada p<l'r V. F. <,n pril11~ro de jUl'io Íl1
timn, prom0'Vi<b por <"1 aiférez ,Ir Ca
ballería CE. R.), con <Ie<tinr¡ en ~1 Cen
tra <!~ mr¡vili:>::tción y rc<cr"a nlím. T.1
(ValhlN1id). n. J¡::oam A¡:-uado Vill:tí/¡o1,
en sú¡>'ica d(' que se protmlevan a1 etll.
plt"O sU'P<"rior i!)tn{'(\iato l05 p1'oce<\ffi
{les die ~11 {'sea!:a al cr¡ntar cuatro años
oomo m!lximllfTI en pn.<;l(·"iór1. <Le SIlI ca.
tt'goría <JI:' alffTl'z; teniC'ooo en cuenta
el informe emitido J><W 1a cO'!lli":!JIl r('
visara dc 1~ ohr;¡ \e-.zisl: ·tiv:t ,te 1a nie
tadura, he r~uctto <k<('stimar la pct;
ci6n del intf'('rs;¡r!o ¡>nr ('ar~r <le de
rer.:I1o a lo fJllC snlidta.

1.(1 eomnn:('" a V. F., par:t su C('I'O

c:im,:<'lhoto y r11l't1!l~:micl'l'to. Ma<\ri<1. 2,3
de julio de H).1I.

Sd'lnr GN1<'rn.t & 111 ;;(')('a divi.~i¡m or
¡r'¡'llica.

Circular. lF..xrmo. S'r. ; Por reunir
laiS conc1icionl"s rl"P.'lam-l"ntar'ia05. he
resuelto drrlararaJ}to;; p:tra el as
cen60 a ten>Í'ente y confierir e5t·e em-

ploeo con ,la antigüedad cle 8 de-l mes
actual, a 106 alféreces d~l Ar~a. de
Caballlería que figuran en la sigUIen
te relaci6n, que da p:incipio con ~on
Alfonso Beneito López y termma
con D. Anton,io Pinilla Fisac, los cua_
I~ seguirán en los mis:n05 destin06
y situación que hoy 6e encuentran,
colocáñ.dose en su nuevo empleo en
llJi; puestos que determina la orden
circular die 4 del meos actual
(D O. núm. 147)·

Lo comunico a V, E. para su co
nocim,¡ento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio de 1931.

Señor..,

D. Alfonso Beneíto Lóp"z.
n Enrique Azcarre~azabal y Viga-

londo,
n Luis Valderráhano Aguirre.
n José Romero Abreú.
n Teodosio Alons:J-Pe'quera Cen

dra.
n Joviniano Gullón Garda.
n Fernando González de Aguilar y

Soto.
II Maxim:no Loho Navascuú.
II Pahlo ArmE'sto Montero.
" En.riquE' BarJ<é-s Pozurama.
II Julio Gonzáll'z Garda,
)l Alvaro Gonz:ílez y Fernández Mu.

ñiz.
)l Federico Chacón Cue'5ta.
)l RafaP1 Hernándrz Franch.
)l Francisco Herrero Garda.
n Esteban Alonso Garda.
)l Ram6n Manjón Becerra.
)l Antonio Morera de la Val1 de

Pereda.
)l Carlo< Krikpatrik O'Donnell.
II Lf'onarc1o Fernández Garcín.
)l .Tosé VáZCluez L6pez,
" Manue.l Trian:! CasaoS.
)l Joaquín Tienda Arnáiz.
» n:egoo AmMf' Caste\l6n.
)l Ll1is Mf'rrv Gord6n.
» Enrique Mellado Mellado.
» Alfre·do r.arcfa Garda,
n A'lfonoso Jnmhrina Brioso.
» Ff'<1erir.o de Contreras y Ceba

110s.
)l Antonio Pinilla Fisac.

Madrid, 24 de ju.lio de 1931.
Azaña.

P.ENEFTCIOS PARA ASCENSO

F.x.¡-mo. Sr.: Vi"ta la instancia qlle
nln''; V. E, con Sil escrito de 9 <\,.
junio ízltinw, prnnlovida' r{1r el alfi-.
1'('70 de Cahallería, ron destino en el
re'f{i.mi n.to nÍlI11. 10 ,le ,\icha Arma,
n. Fa,hri·ei:tno Ho,ld"IH'7o f<\'rnán,le7o,
"11 sÍl,plira dr que sr haf{<l cxtcnsivo
a I(~,;l ·a'.r"I'("Cl',o; quc rllrntiln vt'intc
años d. ,o;('rvil'ios C'Ít'ctivos el det'r .. 
to de (í <le a.(.(osto de T929 CC. 1.. nÍl ..
l11('ro 25tí); tl'nirnc!o en cuenta el in
forme omitido por la Asesoría de este
Ministerio, he resne!t{1 cLsesti,mar la
potición d ..1 interesado por carecer de
derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y eumpiimiento. Madrid 23
de ju:io d, 1931.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

DESTIXOS

Circular. E=o. Sr.: He tenido a.
bine di;;tponer que el sargento Luis
1lontesdeoca Ponce, agregado al re
gimiento Cazadores número 7 de Ca
ballería.pase destinado en concepto
de agregado al Destacam.nto de Ca
narias del Depósito d: Gana4o, y que
e; picador militar D. Demetrio ~lu

ñoz de la Torre. con destino en el
regrmiento de Transmisiones. pase
destinado a la Acade<rnaa de Infante
ría, Caballería e Intendenda.

Lo comunico a V. E ..para su cono
·c)miento y cumplimiento. Madrid, 23
de julio de :1931.

Señor ...

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: He teni<ln a /¡j<'n dis
;>"ner flue el comandante de Caballe
da, con destino en este 1rini~erio. don
~l "Il' ·.el 1.':110 Carles quede disponible
(o;,zos" en esta c3pital.

Lo comunico a V. E. para ~u cono
cimi~o y cumRlinUento. Madllid, 23
de julio de 1931.

Sefior General de la primera división
orgánica.

Scñores Gcne-ral encargado del d~spa

eho de la Subsecretaria de e,te Mi
nisterio e Interventor general de Gue
rra.

DISTINTIVOS

Excmo. S'r.: De ccmíormídad con lo
propuesto por el coronel director de la
Academia espccial de Caballerb, he te
nido a bien con<:eder al capitán pro
íesor de la misma, D. José Vaquero
Pozas el uso del di~tintiva del Pro
fesora'do. modificado por orden circu
lar de ;21 de mayo último (D. O. 1lIÚ
mero 1I2).

Lo cO'IDo\lll1ico a V. E. para su ccmo
cimiento y cumPlimiento. Madrid. ~3

,k julio de 1931.

Sef\or General de la séptima divití6ll
orgánica.

HABERES PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférl'z de Cabal1erla.
(E. R.), retira.>dlo por guerra en esa
división, D. Leopoldo Toja! Brea, en

"
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súplica de que se le conceda mejora
de haber ?asivo. he reroelto desesti
m:ir la petición del interesado por ca
recer de derecho a lo <¡".:le solicita.

Lo comunico a V. E. ?ara su cono
cimiento y ctrmplimiento. ,Madrid, :<13
de julio de 1931.

Señor General de la sexta división or
gánica.

RETIROS

Circular. IExcmo. Sr.: Se conce
de e~ pa;;e a situación .de retirado, con
leS:CJenCla en los puntos que 5e in
dican, a 106 jefe6 ¡y oficiales del Ar
ma de Caballería, que loo han solici
tado, en virtud y con sujeción a lo!>
p~eceptos del decreto de 25 de abril
último (D. O. núm. 94) y posteriores
di!>¡>05icione5 complementarias en
cuya ,situación pe.rcibirán el 'haber
definitivo qu~ les corresponda y que
OIportunamente se les 6eñalará, sien_
do baja en el Ejército por fin del
mes actual.

Lo comu·nico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio die 193 J.

~ñor...

ULACJON ,oa •• C!W..

Comandantes.

D. Luis Fajnrdo Aliende, en Jerez
de la Frontera (Cádiz).

D. Luis de Vicente y Sa~iain e{l
Pontevedra. '

D. J o!>é L6pez de Lotona y López
en Vallado.lid. '

Capitanes.

D. Joaquín Barroeta Pardo en Ma
d'rid. ,-

D. Franci'Sco Bustnmante Sánchez
en Va lIadolid.· ,

D. Ailfredo GUJtiérrez L6pez en
Madrid. '

'P. José de la Hoz Muñoz en Ma-
dnd '

D. Valentín Matoni Parra, en Bur
gos.

D. ~anu('l de Oyarzábal Alvarez
en Mad'rid'
. D. EUl<cnio Valderrábano Sami.

tler, en Valladolid.
n. Rafael Obispo Clavo, en Va.

lIadolid.
Madrid, 24 -de julio de 1931.

Azafia.

Circular. IExcmo. Sr.: Se conce(!c
el pase a ~itnadón de n'tirado eon
rt'sidcncia en lo~ puntos qUL' ~C' indi·
can. a los tcnicnte~ del Ar1l1a de Ca
ballcrh y profesore's del Cuerpo de
Equitación Militar que lo han solio
citado. en virtud y con sujeción a 105

preceptos del d ,'creta de 2S de abril

2; d~ julio de 1931

último (D O. núm. 9.Ü y posteriores
'disposiciones -complementarias, en
cuva situación percibirán el haber de
fiñitivo que les corresponda y que
oportunamente se les señalará, sien
do baja en el Ejél'Cito por fin .del mes
actua:l

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento )1adrid, 24
de julio d" 1931.

AzAÑA

Señor...

llELACIOM QUE SE CITA

D. Andrés Abad Julián. Vitoria.
., Eduardo .\cebedo Linares, Tarra

gana.
" Ezequie'¡ Acero Arroyo, Valencia.
" Ju;;to del Alamo Hernando, Aloca

lá de Henares ()[adri<!).
., José Alba Lozano. Badajoz.
.. Diego de Akalá Burriel y Váz

qu,z. Las Pa::mas (Canarias).
.• Antonio Alférez Ruiz. Córdoba.
" Ramón Alonso Burillo, Calatayud

(Zaragoza)
., Demetrio Alonso Cha-cón, Palen-

Icia.
., An~l'1 Alonso Fernández, Burgos.
.. Pa,.cual Alonso ~f artínez, Madrid.
., TO:l1,¡ÍS Alvarez Ojiva, Alcalá de

Henares (~fadrid).

.. Julián Arheo Jiméne?, Alcalá de
Henares (M.adrid).

" Félix Arias Rodrí~u.z, MaKlrid.
.. 'Gregorio Arias- Sánchez, Madrid.
.. l'auiino Arranz Prádena, Madrid.
., V~ccnte Aviia Garda, Zaragoza.
" 'DiOlüsio Ayala Diaz de la Quin-

tana, Ba·dajoz.
" Ju!io Bai':o Suhirón, Barcclona.
"Dlmas Barrios ~f uÍlC17., Barcelona.
" Ri'cardo Benavente Fuentes, Ma-

drid.
•, Policarpo Blanco 1IuÍloz, Zarza de

Granadilla (Cáceres).
" Castor Bóveda Amor, Madri·d.
" ,Manu ¡ Brag3ldo Jambrina, Pa

lencía.
" ~fanuel Bravo y López Pastor,

Barcelona.
., FC'deri,co Carrió García, Bar-celona.
" Antonio Castillo Suárez, Sevilla.
" José Colás Torre.s, León.
" lI.fariano Cuello Arna'l, Barbas~ro

(HueS'ca).
" San tiago Cu vas Catalá, Bar·celo

na·
.. Epifanío Chavarría Semper, Alca

lá de Henares (1Iadrid) .
" Félix Díez M atco, Jerez de la

Frontera (Cádiz).
" Rafael Dorncque Arqueo, Barce

lona.
., Félix Es'paíía Ortiz <le Lanzagor

la, Hare.'lon,'l.
.. (;C~I11{lfl I·>,piííai-ra Ruiz, Maclrid .
•, J<l~é E,porrin Carasa, Rues (Ta

rra'JJ:ona ).
" Cri,t¡',J,al E,tl'1lan Molina, Jaén.
" Aun'lio Estcv('Z GOllzákz, Rucs

(Tarragona)
" M anUL'! Fallio" Dueiías. Córcloba.
" Julio Fcrnández Alvarez, Zara

goza.
... Rafael' Fernández Cartaña, Valen

cia.

405.....

D. José Fernández González. Villa
nueva y Ge'1trú (Barcelona).

" Santos Fernández Pina, Pamplo
na.

.. José Fernán'dez Marisca!, Villa
martín (CáJdíz).

" Abundio Fernández Quintanilla,
(Vitoria).

" José Fl<lres Adames. Badajoz.
" Rafa",! ¡Galera Díaz. VilIanueva y

Geltrú (Barcelona).
" Luis Gá!vez Clavero, Jerez de la

Frontera (Cádiz).
" 1fanuel Gallego Ortigosa, Barce

lona.
., 11ariano Gallego Piedrafita, Zara

·gaza.
" Ernesto García Alemany. Valen

cia.
.. Cavetano Garda B énítez, Sevilla.
" Lo'renzo Gal'Cía Gómez, Aranjuez

(1-fadrid).
" Xi·co:ás García Nuño. Córdoba.
" :\fanuel Ganó Fauqué. H uesca.
" Eusebio Gómez Vallejo, Sa':aman

<:a.
" Jesús González González. León.
.. JesÍIs González de Miguel, San

S'bastián (Guirúz.coa).
" Rafael González Ruiz. Córdoba.
" Enrique Granell Zamorano, Va

lencia.
., ¡Luis Grimaidi Salina·s , Ceuta.
"Juan Guardio:a Rivas, Aytona

(Lérida).
" Lean((ro Guillén Rodríguez,. Ma

drid.
" Antonio Gutiérrez Cruz. Córdoba.
" Segundo Hernán-<iez Gallego, Va

llado'lid.
" Felipe H, frero Gutiérrez, Barce

lona.
" 1fanuel Hidalgo Lara, Alcalá de

Henares (Madrid).
" Angel Hernández Izquierdo, Ba-

dajaz.
" Manuel Ibáñez Lópcz. Burgos.
" Antonino Ibarz Buil, Madrid.
" E:oy Jaramago Le@n, Bad~joz.
" José Jurado Escobar, !\1adr.ld.
" JoS'é Latorre GÓm.z, Madr:d.
" Vicente 'Lauzán Redondo, Valen

cía.
" 1f;¡rial1o vapieza Agorriz, Zara-

'goza.
., Francis,co Linares L6pez, Barce-

lona.
" J ual1 López García¡ Barcelona..
., Leocadio L6pez Lucas, Va1en~la.

" Miguel Lé>pez Gal'Cía, Valencia.
" Jo,é Maria Lóp.z Goñi. Zara·

goza.
" Máxi"ro Madarro A~onso. Zara-

'goza.
" Alfonso Martín Fcijón, Córdoba.
" Ruperto Martín Jiménez, Sala

Iman'ca.
" Aflllilino Martín Sánchez, Barce·

lona.
" Juan ele Mata Va'lcn.ciano y Fer

nández. Ma<!ri(l.
" 1'('(1\"0 M eZfluiela Rosdlb, Barce·

lona.
" Luis M ora Silva, Grllna<la.
". Francis:co M urlach A¡{·udo, Bar·

\celona.
" Anclré,; Mag-dalena López, Ma

drid.
" Antonio Magdalena Lóp'7., Ma

drid.
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Excmo, Sr. Acct'diendo a lo so-
licitado ¡x¡rel alféroez alumno de
Caballería D. Mant:-el Roji Martínez, Excmo. Sr.: Conforme con 10 60
hle tenido a b:-en autorizarle para licitado por el teniente de AJrtillería
d:sfruta7 las vacarione6 (loe fin de D. Eustaquio Mendoza Garda Gallo,
cur!'O en Biarritz (Francia), debioen- "n ,situación {fe diStponible forz06o
do trn·er prt'sente lo dispuesto en las rn Jaca (Huesca), he t€nidlO a bien
circulal1CoS :de S de junio \de 1905 \concec1er1Je licencia para contraer ma
(C. L. núm. 1(1) y S de mayo de trimonio con doña María de la Con-
IO~7 (D. O. núm. 104). ¡cepci6n Arroquia Ibarra.

Lo comunico a V. E. para 6U CO-1 Lo comunico a V. E. para su co
nocimirnto y cumplimiento. Madrid, noci.miento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio de I<)31. 2,1 de julio de 1931.

Az/Jb•

AZIlf,., ,

MATRIMONIOS

SeilOr General de la te!"Cera división
orgúnica.

SeiJores Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas dc las Ordenes.
Militares dt' San Fernaooo y SaJn
JIlTlllt·lll'¡.{il\lo e Interventor genera.!
d·c (;l\(:rra.

Exclllo. :-r.: Hc !cnido a bim con
('('(\<01' al ('tlIl1I::n<!ante dc~ Artilleria d(}n
Vicent'· l'cna(lo Vidal, ('On destino en
,,1 I'ar,!l\(' de Ejército nÍlm. 3, ·Ia pla
ca de la Ordm, Militar de San Herme-
negildo. con antigüedad de :ll de no
vicmbre dc 1930.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder al cOl11an{lan~e de Artillería don
José :'1irellc5 Madraza retirado en Va
Itc('Ía. la cruz de la Orden Militar de
~an Hermenep;ildo, con la 3ntig-iicdad
ele 3 de ¡,obrero de lC)31, fecha en que
0,'1111111i" 105 plazos re¡.rlamcnta;rios.

I ,0 cmnun~co a V. E, p<lJra su cono
cimiento y cumplimie~o. Madrid, :l3
dc julio de IC)JI.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de Artillería, con
destino de profesor en la Academia es
pecial del Arma, D. Ricardo Arriero
Cardiel. he tenido a bien concederle li
cencia . para contraer matrimonio con
GoiJa Julia Serrano Santamaría.

Lo comunico a V. E. para su cono
'.imielllto )' cump.funielJt'o. Madrid, :l3
de julio de 1931.

~€ñor ...

l"onseca Piñero, pa.;;e al Grupo de m
,ormación de Artillería 1 ce:;anQO en
..llcha comi6i6r1. '

....0 digo a V. E. para. su oouoo»
.Lllento y cumplimiento. 1tladrlAl ...
"e julio de 19;,.. '

AzAií...

1SciJor Geneal de II séptima división
o~ginica.

A%4ffh

di ArflH8rtJ

DESTINOS

VACACIONES

Profesores segundos.

~1oisés GÓmez Tabanera, ~ladrid.
Grego~io Pastor Hernán{fez, l1a

drid
» Antonio Pérez GareÍa, Aranjuez

(.11adrid).
Madrid 2-1- de julio de 193L-Azaña.

na.
" ¡Luis V L'1asco Arenas, Córdoba.
" Emilio \'icente Lóp.z, Zaragoza.
" :\1ario Vicente Clemente, Sevilla,
" Joaquin Vidriales Estévez, Sala-

manca.
" FranciSoCo Villaverde :\ledina. Je

rez de la Frontera (Cádiz).
" Ciriaco Vallado:id ~L na, Barce

lona.
" José Vázquez Coronado, Barcelo

na.
" Bartolomé Ramos Lorenzo, lIa

drid.

Ci"cula,.. Excmo. Sr.: He tenido
a hi,p¡l disponer que el maestro ar
mero D. An·tonio Alv.rez G6mez, dlel
ha,ta\16n ,·idi~ta. agregado, qUle,de
cks.tinaodo en el mismo de plantilla.

Lo digo a V. E ..pa'a su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24
de julio de 1031.

D. Jesús Valiente Penades, Barcelo-

--------..._.....------

D. ~Ianue¡ ~iarco lriarte, Zaragoza.
.. Pedro ~lartín Gómez, Jaén.
.. Teodoro ~lartínez J iménez, Gra

nada.
.. José Luis Martínez González,

Ciudad - Rodrigo (Salamanca).
.. Andrés ~lotos Pérez, Córdoba.
" Ramón ~luñiz Herrera, Jerez de

la Frontera (Cádiz).
.. José Murcia y F,rnández de

llora, A::calá de Henares (~la

{frid)
.. Juan ~aYa~ro TríYiño, ~ladrid.

.. llanuel Xayarro Voces, Córdoba.
" José Xayas Arredondo, Baza

( Granada).
." José Ortega García, Barcelona.
.. Laureano Ortega García, Fuentes

de Valdepero (Palencia). D
" Cam¡;o Oreja Luis, Ciuda{f-Rodri- ..

go (Salaman~a).

.. Aniano Orondo Orondo, Vallado
iíd.

.. Juan Palacios D'omingo, Arandi
ga (Zaragoza)

ISaturnino Pastor Cod, sal, Cere
zal de A:iste (Zamora).

.. Julio Peiáez García, Ceuta.
" Con rada de la Peña Martín, Za

ragoza.
" J o s é Pérez Bernal, Arjonilla

(Jaén)
.. César Pérez Quintana, Villafufre

de Carri.'do (Santander).
" Antonio Pretel Hernánd.z, Zara

¡;:oza.
:: José Quindos Ro.drígucz, Burgos.
" '\n¡.rcl QUlrant Diez, Barcelona.

l, emando 1{da.l1losa Heycs, Va-
lencia.

.. Ju'lián Rodríguez Caminero, Bur
gos.

.. Darío Rodrígucz Dclgado, A:ca::í
de llenares (~Iadrid)... B 11 l' ,Señor General de la quinta división

a cOllll·ro "ojo JiJ:íi)('z, Valt-ncia. Señor GenerJI de la é t' d" \ á .
"Cipriano Romero Ortega Vallado- s,p Ima IVI- org nlca.

¡id. ' si6n orgánica. I

" E;¡¡"lio R,yso :\10ntcro, Barcelona. Señores Cenleral dr la primera divi- I
Franci:;¡co Rubio Al1'llújar, C lita. 6ión orgánica e Interventor genoe- ORDEN DE S,:\N HERMENE-

.. PC'dro Ramirez (;"I11('Z, Sevilla. ral d,e Guerra v CoroneJ Di.rector GILDO
" Enrique 1{a.:Jl,Ón Súnehez, :\1adrid. c1r la Acac¡":,mia' de Infantería, Ca-
" Bernardino Hanilla Turil'!, Dur- ballcría e Intendencia.

gos.
" J osé Rodrí~uez Pércz, M adrie!.
"Antonio Sa:azar Narhona, Jerez de
" ':a Frollt~ra (Cádiz).

Franc:,ro Salazar N arhona, F rcz
<le la Fruntera (Cádiz).

" Epiíanio Saldaña ZUlllcl, Burgos.
:: An¡.rcl S.ánchcz G'Ílmcz, Madri,l

~il¡¡ los ::;l'rrano García, Pamplond.
}. rallC':.'·CO Serrano Rubio, Madrid.

drid,

:: AllRl'! Salga'e!o Cao, Palcncia.
Marcelino Sallgado Cao, Vallado

11,1.
" Rafal'! Santamaría Eos~c,lJan, Ma

d:·:d.

:: J.o'é Sell';I!s E,trllch, Va'lencia. Señor...
Sq,:und" l erc ro Carrerio, Alcalá

" ·,leo II~uares <,Madrid).
" C,lrl"s I ovar Dll'Z, Zaragoza.

J llall '1\'rCl'ro Carrl'ño, Alcalá e!c (·¡,.nl!II", r S H(' thnlCII)
II"narl's (Mae!rid) l' l' '.xcmo. '. r. : :~

"R . T • . .",".n C,,,,pont'r qll'(' PI mae;;lro 0(' la-
alllOll l'l'.'pól 11 e l aIOl11tT;l, 1'011- lI('r di' s('g'llnda cla";(' ckl personal' (Jo,"1

" '. 111/,1 ,de ~ :dl".r:'a l (Ilalear'~).. 'material de Arti'!Iprla, con d~stIllo t""
" S;lll 1.:1'1-:0 UUa l' er,na n,tl,:,z, V,lorlll. "'IJ parque c1t' la Coman·c1nnCIa dr 1\'1,,

l'I.UllIan U rosas ExpO.SllO, Alk:a'iá ~Ima y en comisi,6n en la d'l,suelta ~'é<,_
dc llcnare's (Madrid). !c:wn d'e información. D. l<~ran~t;~o
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Lo cOO1unico a V. E. para sr.! cooo- Lo comunico a V. E. para SIl 0000-
cimierr.o y cumplimiento. Madrid, 23 cimiento y QUmJ;ltimiemo. Ma.dirid, z.z
de julio de 1931. ele julio de 1931.

dicho, y no Larios, como figura en
dicha dis'Posición.

Lo coo):,unico a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Madrid, 24
d: julio de ..,..

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señores Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes :Militares de San Fernando y San
Hermet:eg:ldo e Interventor general
lie Guerra.

Sdior...

Teniente coronel.

D. Alfredio Zuricalday de OWila
,-\rana, Bilbao.

Comandantes.

Señor General de la séptima divr.ión
orgánica.

Señor Interventor general dé Guerra.

Sl'ñor Gt,r.eral de la séptima divisi6n
org~ln¡...:;l.

Socñores Presidente del Consejo Direc
tor d.~ tas As;'.mhlcas de las OrJ'"1KS
Militares de San Ft.'rmu)(\() v San
}krl11l'lw,~;]do e Intcrvcn:or gcneral
de Guerra.

Sel'\o~-Gene";-al de ,la. IOCtava. división
orgánica.

Señores Presid~te dle1 Consejo Direc
tor de la, Asambleas de las Ordenes
Militares de ,San FernaItlo y San
Hel"IIlenegildo e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
teOer al comalliia.nte de Artilleria don
José Larios y Ochoa de Echagüe, con
¿~st¡no en la Academia especial del
Arma. la cruz de la Orden 11iJitar de
San Hermenegildo, con antigüedad de
12 de abr'J del corriente año.

Lo c0TI1unico a V. E. para su ccno
cimieTi~o y cum¡>!i:niento. ),[adrid, 23
de julio de 1931.

•••

.>

88CCtOl de InglnlerOs

DESTINOS

Señor...

Señor General de la quinta divi,sión or
gánica.

Señores General de la primera ~sión
orgáI1lic.a" Intcmdente general mI.Jitar
e Interventor geneoral de Guoerra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que 10& suboficia
les yo sargentos de Ingenie.ros que
figuran en la 8igu¡'ent~ relación, pa.
len destinadOlJ al batallón de Z~a

dores Minadores. núm. 6. Igualmen.
te las clases del ~uprimido primer
regimiento de Za¡padores Minadores,
a quienee no se hayaasi'gnado o se
asigne otro destino eu, la organiza.
ciÓln que se está llevando a eHcto,
continuarán destinad08 en ~l citado
bata1l6n de Zapadoree Minador"
número 6.

'Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cumplimielllto. Mad,rfi, 23
de julio de 1931,

Excmo. Sr.: Vista la inst,n-cia pro
tn<)\':da por el capitán de Artilleria don
José SaLn. s García, dJisponiIJle forzo
;0 en Zaragoza y actualmen:e retirado
en )'fa<lríd. en súplica de que ~e le
conceda la diferencia de sueldo de dis
ponible voluntario a la de forzoso de
los me:cs <le julio de 1929 a enero de
1<)30, inclusives, por haber cump1idQ el
ailO en aquella situación C'll 15 de junio
de 1929, en ana logia con lo resudto
para los que se hallaban supernumera
rios sin sueldo por orden telegráfica de
11) <le- abril de 1<)30, he tenido a bien
acceder a lo solicit.do, debiendo r~cla
mane por la Pagaduría de Haberes de
csa división la citada diferencia en adi
cional a los ejercicios cerrado~ de los
mencionados años, con carácter prcfe
rt'nte.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimietlto. Madrid 23
de julio de IQJI. '

-
Rxcmo Sr.: He tenido a bien dj~·

poner que la cil'cular de 21 d',,1 a.ctua;
(iD. O. nÚlm. 162) que con-c;'día el re
tiro para Puebla de S.anal~rla (Zam,0
ra), al tenien'te de Artll~erta D. F.elllpe
Oeil"Vifio Barrio. se entienda rectifica
da en el sentido <1e que <:'1 segundo
apellido del interesado es como queda

Teniente.

D. R<1uaroo Pro11ías 'ferr:iza, PaJm.a
de Mal100rta (Balea.'t'>es).

Madrid, 22 de julío de 1931.-Azafia.

Capitanes.

D. Jo<;é An'¿o Ca~t.1f¡('(1.1, Vitoria.
n. LUlI:rinin Baena Raen;]. Lu.'\'o.
D, M ario lIa.rra Camt·r. ~lad'ri<1.

n. José BOllal ('.allJe, Va\ladolid..
D. Jos': Diaz de la Gut,rra, Matula

(Filipina~).

n. f\'l;pe Gómez Acebo Varona,
~f;,(lrid.

D. Ma.nuc1 Litrán Gómer, Barcelo-
na.

D. Ram6n Lirana Corsi'!1i, Las Pal-
mas (Canarias).

D, Jorge Matcos vmcgas, Logro~o.
D. Fernando MorenlOS Carv.:lJal,

Madrid.
D. Juan Olaya Fcmández, San Se-

bastián.
D. José Pérer Pérez, Santa Cruz de

TCllCI"i fe (Canarias).
D. Angel Santiago Moreu, El Fe

rro! (Coruña).
D. Cecilio Lesme& Sá1dlez, Valla-

dolid. . R' M •
D. I...uca!s del Corral1- U1Z.. qr()Il,

Agui1J,r (Córdoba)., .
D. JUaln Ruiz IRd:1flgt1'eZ. SOIrV'Iilán

(Granaxla).
D. Narci'so Scmrnno Zamora, Barce-

lema.. . M '
D Maximili'ano Car<iet1a,1 artlnez,

~fál~ga del F!"esno (Gu:aQa:la.jla4'a).

D. Leó::ldes Hermoso López, Grana- SL'ELDOS, HABERES y GRAT!-

.:Wi:>. Cafios Hernando Laca!., Hos-¡>ita- FICACIO:KES
:d (Barcelona). •

D. C=los Ló¡)Cz Quesada Bombón,
)'bdrid. ., .

D. u.lis Pérez de Guzman SanJuan,
)'Iadr:d.

D. Francisco del Pozo Travy, Besa
:ú \G,·w:',a).

D. Yicentc ~Ioya Francés, Barcelo
n"

D. 1IanucJ. Rodríguez Ví'ta, l-Iadrid.

. ", ,--

Excm'o. Sr.: He tenido a hien con
ceder al alférez de Artilleria D. Fa
bián González Sánchez, COI. destino en
el 15 regimiento ligero, la cruz de la
Orden Militar de San Hermenegildo,
con antigüedad de 22 de julio de 1930.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23
de julio de 1931.
l:: 1 ",-"'''' ."" ••·":.!L{' • ..-!_~(Y~ !~;'lo:i" ·""'"'...·4~·~'1· ... ·· ,iU. í\zdA

Circular. F..xcm;;. Sr.: Se co~e
el pase a¡ ~tu:ad6111 die ¡mi,rado, CO!Il
residetliC'ia en los pUIl'tos que se indi
can, a los jefes y oficialtes de Anti.l1e
rla qll<" 'To han solicitado, en VÍlrtud y
C"O,n 'sujeción a los preceptos del deon:
to de 25 de abril! último {O, O. nú
mero 94) y pooMmores digposoiciones
cnmp1eme.ntarias, en C'Uya ,ituación per
:i.bi.rán el haber delil1i~i'Vo que les co
rre~ y que oporttt1l!1P-me'llte se les
lel'\alalTá. causando baja en el Ejérci
:o por fin del pI"ClSle1Jte me's,.
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De plantilla.

!Jet t,:mer re'f'imil'1lto de Zapadores
.l/i"adores.

Suboficiales.

D. Luis Albareda Ferroni.
D.· Gumersindo Iglesias Meijomé.
D. Santos Larrosa Díaz.
D. Francisco ReboIlar Gato.

Sargentos.

Cándido Hervalejo Prieto.
Aquilino Hier.ro González.
Diego Antúnez Camuñas.
And,és García Falces.
Lucinio Sidlia Ord6ñez.
Marcelino Olave Piñol.
Francisco Rabaneda póstigo.
Lázaro G6mez Iñíguez.
Santiago E6teban Garda.
Francisco Sáez Torre6.
Aquilino Redondo Villalba.
Felipe Rodríguez L6pez.
Di6scoro San Julián Fe.rrero.
Oseas Javier Calero.

Del regImIento tIe Radiotelegrafía
y Automovilismo.

Sargento.

Am6s Iribu Pejenante.

Vel bataU6n tIe MeliUa.

&argento.

JMé Castro Mendoza.

Agregad~.

Del primer regimiento tIe Zapadores.

Suboflciale•.

llELACION QUE U CITA

De ¡plantilla.

Vd r¡uillto regimier:to de Zapadores
.11i1ladores.

Suboficudes.

D. Escolástico Madrona G6mez.
D. Vicente Biosca Biosca.
D. Jaime Alfonso Baldrés.
D. J06é Estruch Garrigues.

sargentos.

Gerardo Reillo del Sur.
Amadeo Peñaranda Ginés.
Joaquín Inglés Boix.
.Esteban Martíhez Vil1eta.
José Castelló. García.
Rafael Plá Molina.
Aurelio Casanova Ballesteros.
F~rnando Méndez L6pez.
J06é Laguarda Calvete.
Casimiro Garrido Martính:.
Valentín Ibáñez Castellano.
J06é Roda Garda.
Ataulfo Berlanga González.
Domingo Tomás Solve6.
Francisco A1caraz Landine.
Francisco Tortajada Si,tges.

Del bataU6n de lng,n;eros 411 Me
liUa.

Sargento.

Rafae'. Pérez Odero.

Agregados.

Del quinto regimiento de Zapadores
Minadores.

Suboficiale•.

D. Ramón Pérez MarUn.
D. Fernando Ibáñez Serrano.

CirClllar. Excmo. Sr.: He tenido a
bim disj)Oncr que los suooficiales y sar
gentos que figuran ~n l\ ·,~guiente re
:ac:ón pasen d~stinados al batallón de
ZapadorLl' ~\[ill'<lk1o.res núm. 8. Igual
ment~. :as clases del suprimido sexto
regimiento de Zapadores ~Iinadores a
qu:ell~ no se ha)'a asigri.ldo o asigne
otro destino en 'la organización que se
est'! l1e\'ando a efecto COl:tinuarán des
tinadas en el citado batallón de Za-pa
oo~es ~ljnarlores núm. 8.

Lo c<Jmtmico a V. E. para su cono
cimiento y cUtlll\limien~o. Miad'rid. 24
de julio de 1931.

Señar...

llELACION gUE SE CITA

De plantilla.

Del sexto regimiento de Zapadores
Minadores.

Suboficiales.

D. TeófilQ Garda Hernámez.
D. Manuel A\'V31'eZ Garcia.
D. Marcelino AZI1a1' Cuartero.
D. Luis Ndcolá's Ordóñez.

Sargentoa.
Luis Ramírez Diaz.
Tl'()dmo Cejudo Gi'1'a.lt.
,MáI.x.imo Jesús López Femández.
Sixto Tena Izquien:lo.
Oll'ga,rio Rodríg·uez Onana.
Antonio Paúl ~reda..
Leand-ro de los Mozos Manso.
Anto:·.lio \T~ Caballero.
Vücente A,lvarez González.
Ram6n Gar6aballl L6pez.
Darío Vázquez Barrios'.
Gerardo Rodríguez Gonzáliez.

Rafael Villa Menéndez.
I"l'!UCtuO'So Sáoohez Montero.
Alvaro Iglesias Rodríguez.
Guil1ermo Autona A40n!0.

D. Gabriel Ga,rda Muñoz.
D. Abel Miranda L6tpez.
Madrid, 22 de julio de 1931.

Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien diSiPoner que 1005 subolkales
y sargentoe de Ingenieros que figu
ran en la slguienle relación, paun
desfnados al batallón de Zap..cor~s
M'nl\doree n'l1m. 3. Igualmenc<: l:>s
clases de,¡ lluprim.ido quinto regio
trlier.to de Z3lPadores Minadores. a
quienes no, se haya asi!!,oado o ~e
lls'srne otrO' dtetino en la reor5a~.za·
ci6n que le está lleva.'cto a efecto.
continuarán, destinadoe en d citado
batallón de Zapadorel Miuadoru nl1·
mero 3.

Lo cOiIDunico a V. E. ¡para S1J cono-
cimiento y cump,limiento. Madlid. 22
de julio de 1931.

Señor...

Del regimiento de Ferrocarriles.

Suboficiales.

D. Gonzalo Zaragoza Mor~!l1o.
D. Manuel MarUnez Giner.

Sargento.

An,gel Bravo Ramfrez.

Del quinto reximienlo de Zapadores
Minadores.

Sargentos.

Jacinto Sánchu Sáez.
Guillermo Nin de Cardona.
Manuel Gondlez Garda.
Julio Capelo Indán.
~,edro Mart!n~z Garda.
Ra.fael Casa16 Muñoz.
Jos~ Reyes Sá.néhez.
Luíe Pérez Cano.
Mariano Máñez Fe.rrer.
Manuel Piquer Molina.
Madrid 22dr julio de I93I.-Aza

fia.

Agregados.

Suboficiales.

D. ]O'Sé Socanell S~ra.

D. Delmetrio Castane<io Moya.
D. Amonio Camj6n Bamos.

Sargentoll.
ROII'MCio Sánchez Tovar.
Viceme Ga1'cía FeJ'lr'sndez.
Luis Hevia Berceruelo.
A1xIón Ga,reía Diaz.
Urhano de San Julián Be<Ioriil.ana.
An~<'I Santos Piorno.
MaK~rid. 24 de julio <k t931..-Azafla.

Cirf111Ilr. Excmo. Rr.: He tenñdo I
hi~n d¡is:pooner Que los :~ldhoficia~('!I y sal\'·
~l'nto5 que fi!(urall\' ~n la si~uiente ~
ladón f'a:S'C1l k'!ic'stina.dos tl,l; Grupo mili:·
lo <le Gra,n Canaria.

Ln ('I'll1itmico a V. Ro para S'U 00fl0"'
cnmiento y c~1imi~tt(). M\:ld'l'id. 24
de julio doc 1931.

Seüor ... ·
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Sargt'llltol.

Suboficial.

A.g«gados.

SuhoftdaJ.

Sargentos.

Suboficiales

Del regimiento de Ferrocarriles.

Pablo CaiStellano Cillero.
)) Manuel Menal Lailana.

José ZOTI'ma C<1srranza.
Juan Más Vila.
Pedro Herráiz Menes.es.
Tosé t:lorca Riera.
FrancÍlSlCo Cob~.rtera Riberaygua.
Esteban Arroyuelo Zárate.
E<pi.fanio Gall~go Gran.d-e.
Enri.que Ba.día Llena.
Li'no Bonet Pastor.
Alberto Milguetl G6m'~.z.

Damián Martinez F·erTliíllclez.
Jesús Bernachea Arribas.
Aldanclro P'eñas Arribas.
AntonJ:'o Maroc,s Maynns.
Jesús La&ierra Tarazona.

Marcelino iCremades L6pez.

De~ cuarto regimiento de Zapado",
Minadores.

Baudilio Larrumbe Sanz de Galdeano.
;\Ianu'~l Estremera Estella.
Félix de la Sierra Herranz.
Francisco Garcia Akajoz.
Juan Soria Martín.
Sabino La<:ana ] iménez.
Francis.co Ruiz ]i,ménez.
AglI6tín G6mez Martínez.
Cándido Bonet Santos.
Fortunato Cuer<!X> RedoMo.
P'~ro Moedl:lIla Monteneog;ro.
Be.nja.mín Julve Jimeno.
Florencio Cuenca Go.nzález.
Juan Mañas. Madám.
Gonzalo Andreu de Mongay.
Gil Ma'l1gado Coll.
Ramón Adell Marcé.

D. Isaac ~rartín Sa'llz.
)) Pedro Padrós S~rra.

)) :'.lanuel Vicen:e :'.Iarqués.
» )'I'guel Señer ),oIartín.

RELACION QUE SE CITA

Del Cuarto regimiellto de Zapadores
J/illadores.

Señor...

'ti:nados en el citado batallón ele Za
padores. :"íina.dore;; núm. 4.

I Lo comuni~8 a E. V. para su co
.nximi·o ll1to y cumplimiento. Madrid.

22 de julio de 1931.

Agregado.

Sargento.

Sargento.

MaN:e1ino Rodríguez :Rodrlguez.
Maidrid, 24 de julio de 1931J-Azafia.

Bon1 fado Campos WQñlas.

Del regimiento de Tl'cmsmisiOMI.

Sargento.

Ju¡'¡o Rodrli'\lez HeI"I'e1'O.

[)¡el oata/l6n de Tetuótt.

Sargento-..

José Sánchez ,Molina.
An:on.io César Femánde%.
Salltiago Perdigón Toste.
,sergio 'MHláQ Mla~in.

Urbano Barber.
Juan Vega Molina.
Dativo Arias Pastor.
Gregario Sosa Ma'rtín.
Emilio de HereJ¡ia Lozano.
Abela.roo Salas Abad.

Del regimiento de ZapG(101'IS.

Sargento.

D. ~1iguel Alonso Ikcenra.
D. Juan Arand:a Molina.
D. Antonio Pina Brotons.

Circulor. Excmo. Sr.: He tenido
bien di.s'pon'r que los subofidaloes y
rgento. de Ing'~nj'e.ros que fi.guran

el la 'si'll'uient~ Telaci6n pa<.~~n delSlti.
ados ,d batallón de Za.pa<iores M~..
wdore.s núm. 4. Jl$ualmenote las da· Del regimiento de Ferrocarrilu.

.~s d~11 su.prími.do cuarto regimi'ento Sargento.
de Zarpa.dores. Mína.dore-s a :1 UI·e'l<'OSo

no !loe haya a-sign ado o. se !,-si,gone otre IMatías .Gonz3ilo Ya~entín. ,
destino ~:n la reorgan~za.cI6n 'IUe se Madnd. 22 de J.uho de 1931.--:Aza-
e&tá llevando a cabo contin,uarán rle~· . lía>.

llELACION fUE SE CITA

De plantilla.

Dd GntpO de II/gfllieros de Tenerife.

Suboficiales.

Señoc...

Ag>regaxJo.

Suboficial

Suboficiales.

De plantUla.

llELACION Qtn U cnA

D. Alfredo Verdú Navarro.
Madrid, 24 de julio de 19J11_Azaf\a.

ULACIOR OUK n CITA

De plantilla.

Del Grupo de Ingenieros de Menarca.

Suboficiales.

D. Be.rnall'oo Novella Mari.
D. Lorenzo Juaoola Durán.
D. Atanasio Fernández Durán.

Sargentos.

Aurelio Carrera. Def!gado.
B<'niR'no Parra Moena.
Frand'!'<:o Pons etieto.·
Pooro Ma'Ti Juan.
A:t1ttJl1)jo Socías Gomila.
M!'Io1"U'l.'l Uompart S;lst~.

S~ha,~i{1I1 MartfUés GomBa.
Juan Moya Mari.
Ha'l"'tolomé ViJa Mari.
G:t'hrit'l Mora Montaner.
Juan I.1orén~ T'riay.
José Wan Va1'Té Col:oma..
J0S'é Taltavull L1o¡>is. .
Antonio Q!rda Sanz.

Sefiolr...

... '." '1U"•• j ót

Circular. Excmo. Sr.: H~ tenido a
bicrl' dispo~ que 'SUbofidaies y sargen
tos del Cuerpo de Ingenieros> que figu
ran en la siguiente 'I'ee1oión pQlJe'I1 des
tinadas al Grupo mixto de Ingenieros
de Menorca.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ctII1iPlimier1to. ,Mlad'l'id, ~
de julio de 1931.

¡¡
I

d G 1 José Olivcr Ca.rdc:na.• Del Grupo de Ingenieros t ran. lIadrid, :oq de jll;IO de 193I.~Azaña.
Canaria.

¡
t Cí,·crtlar. Excmo. Sr.: He t~do a

D. Dom;..~o ~tes ~art. ; b:en disponx (~oc ~q; ;;m~fiCla.ie~ y
D. Juan RodngUoez <f.l.r~ta~ ,que pr~- í ,;argentos G-c In,;en:eros que figur.an en

ta sus servid.os. ,en AVlaclon, eont!-, la s;g1.1:emte rea:ci¿n .pas-e:n de~tlnados
nuand.o en .\vlaclOn. . al Grupo mixto de lngen;eros de Te-

D. ).lanue1 B¡¡¡r-",horta Jaranullo. 'fnen e.
Lo ccmun:co a \r. E. para su eono-

oi¡ni,ento ". cum¡¡iimicnto. }'fcd'Tid, ~
¿,,, julio de 1931.

. ....-.....-...,~-"'-"....... -

Sargentos.
I,-q; '1:'S'" -.'".,,:~::-:-

~.(iregorio Gotiz¡1llez 'López.
Juan ~fartin Parrilla.
Juan Rod.ríguez Ga.rcía.
~1anuel Ojeda Bautr,ta.,
Pedro Pérez Caballero.
MaximáLiaoo Pa':>enzue!o Castellano.
Antonio Benu1 Conde.
F-rallc'.:sco Lorenzo Martín.
Daniel GollZ<l1ez Estabayo.
Man:el Nava:rro Monresdeoca.
José Burgos Jiménez.
Luis Fernández Diaz.
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•

Capitanes.

Comandantes.

D. Francisco Amezcua Lanzv
(Madrid) .

D: Alberto Camba Martínez (S(
gov:a) .

D. Ba1tasllr Ramírez Senderos
(Barcelona) .

D. Leandro Saralegui López (Ciu
dad Real).

D. :\fartín Uro!3as Santos (San Se
bastián) .I p. Pedro Sáinz ~farqués (Ma-
dnd).Comandantes.

Teniente coronel.

D. Federico Torrente Villacampa,
Zaragoza.

D. Paulina Martínez Cajén, Ma
drid.

D. Julián Azofra Herrería, Pam-
plona. D JD. Fernando Balseyro Flórez, Ma- . uan DíllZ Criado (Sevi!1a1

d d
D. Peregrín Iranzo Casanova (..\vi.

ri.. . . la).
~Iadnd, 24 de Jul:o de 1931.-Aza- M d . .]\ _ , a no, 24 de julio de r931.-Aza·

(na. ña .....
D. Jaime Coil Arbona.
.. A:Jton~o Llul Fujol.
II Juan Fluxá Galmes.

Señor...

n, plantilla.

DeZ Grupo de II/[;C.'1ie1cs de Mallorca.

Suboficiales

REL~CION QUE SE CITA

Circular. Exomo. Sr. : He tenido a
bien disponer qu~ los 6uboficiales Y
sargentos de inge.nieros que figu!"al1 en
la li¡gui.ente relaCión, pasen d~stl'Ilados
al GrU(pO ),lixto de Ingeniero; de Ma-
llorca.

Lo comunico a V. E. para su COOO-

cimiento y cumplimiento. ),ladrid, 23

de julio d", 1931.

Sargentos.

Bartolomé Orpi Moya.
Antonio ~!artí Roselló.
G,1briel Rosse1l6 ),fartorell.
Manuel Calero García.
Antonio Oliver Fullana.
Antonio Bordoy Ramis.
)'Ii¡{u"¡ Oliver Cret'lp:.
Bartolomé Rami6 Bestard.
Pedro Rarón Jazm!n.
Vicente Ripoll Amador.
Balla-ar Orpi Moya.
Pe.dro Cerdá Vich.
Juan Col6m Manl"esa.
Rafael Crehu,o[ Rodríg-uez.

~re~,ad05.

Sargento.

José Comas Cintr6n.
.. : "í ..~ ~".

Del oatallón de Ingenieros de Melilla.

Sargento.

Antonio Sánoche:z Jurado.
Ma.drid 23 de julio de 193I.-Aza-

fía.

R.ETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Se conce
die el pase a la .~itulld6n de retira
do, can residencia en '105 punt06 que
le indican, a los jefes del Cuerpo
de Ingenieros que ose expresan en la
siguiente :relación, que lo han ,sQli
citado, en virtud y con sujeci6n a
~os prece.pt06 del dl('creto de 25 de
abril último (D. O. núm. 94), Y pos
Iteriores di&pOlSicioneos compl·ementa
rias, en cuya ,Mtuaci6n percibirán el
haber definitivo que 'les corres¡ponda
y que opo,rtUllRmentt' 8e Il'~ señala
rá, causando baja en el Ejército, por
fin del pr~ente mM.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento Y cumplimiento. Madrid,
24 de julio die 193 1•

AzA1b.

Señor...

CirCIIlar. Excmo. Sr.: He tenido a
hicn disponer que 1..-, orden de 22 dd
actual (D. O. núm. 162). por la que ~
C'-'nc('(le e-l retiro a los tenientes del
Cuerpo de Ingenieros. y en cuya re
lación figr.,ran los <1<- dicho empleo don
]uliál1i Repila Fernillttcz y D. Jo,é
~~al1('('lo Paz. se e.ntic!xla 'f<'Ctificada en
,,1¡ s.cntidl'l de qlle la r('s:<!<.'l1óa SlCd..

para el prinw.ro, ('n (iaIXlia (V"lencia).
en \'('z de ~fadrid. como en la misma
fi.~t1r;l. y la del segundo, en MadTid,
('n vez de Santiago.

Lo comunico a V. E. para su cono
(-imi<'ll." Y cumplimiet~o. Madrid¡, Z4
<le julio de 1931.

Sefior••• ...- _..---~--
"I••ae.el' aln.ra) Mlllla..

RETIROS

Circular E"'~mo. Sr.: Se conce-
de el pase' a da situaci6n de retirado,
con residencia en loos puntos que se
indican, a los jefC6 y oficiales de In
tendencia que lo han so.licitado, en
virtud' y con sujeci6n a ,los prece,ptos
dd decreto de 25 de abril último
(D. O. núm. 94), y posteriore6 dios
posiciones complemel\ltaria6, en cuya
,ituación percibi.rán el haber defini
tivo que les corresponda y que o¡por
tunamente se 'Ies 'Señalará, cau~;ando
haja en el Ejército por fin del mes
actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y (;umplimiento. Mndrid,
24 de julio de 1931,

S't'fior...

Teniente coronel.

D. Emilio Garda Martínez (Avi
la).

DE~fA~DAS COXTENCIOSAS

E¡xcmo. Sr.: Promovid() ¡:>!eito por
O. Antonio na~concs Pérez. domici
j:;¡(lo en ~f:¡r1rjd. callC' (le las Infan(as,
nÍlm. 13. contr;, la orocn de 6 de oc
tuhre de 1930 (D. O. núm. zz6). que
;¡djl1dicó la plaza de odontólogo de Jos
(~rllJlOs de Hospitales militarcs de ~fe

lilla y cn comisión en el dJC' )'bdrid
Caraha¡xhel a D. Ricardo Lozano Pe
ralias, la Sala de lo contencioso-admi
nistrativo del Tribunal Supremo, con
frola :24 de junio pr6ximo pa
sado. ha dictado senteocia. cuya par
te di ,positiva es como siRue:

" Fallamos: Que desC'stimando la ex
ccpci6n de incampctencia de jurisdic
ción alegada por el Ministerio fiscal,
<lchemos absolver y abwlvemos a la
Administración Reneral dc1 Estado de
la dl'manda interpuesta por D. Anto
nio Ba,concs Pérez col1'!ra ·la orden del
Ministerio del Ejército de 6 de octu
bre de 1930. que declaramos firme y
subsistoote...

y hahiéndose dispuesto el cum:¡>li
mil'nto de la citada sentencia. jo digo
a V. E. para su conocimi~r.t() y cum
:Jlímiento. Madrid. :23 de ja!io de 1931•

~¡~;l;'~ .. ; .

Señor General de la primera divisiÓn
ol"gáDlca.

Señores Jefe de las Fuerzas mi1itar~s
de Marru('~os e InterveDtor genaol'
de Guara.

MAiTRIMONIOS

Rxcmo. Sr.: Acce<Hendo d. 10 ~oll"
citado por el cap:tán médico. con de.i"
tino en e1 11 rc.gimiento de Artille
ría lig-era, D. Florencío Sanz GaS'l6Dr
he tenido a bien coneederle licencia pa:.a
contra<'r matrimonio con dafla Marta
Jesús Domínguez de V1daurreta. Valet,
con arreglo a 10 d:spuesto "'0 ei (Íe<:r:
to <le 26 de ao:i: de 19:24 (C. 1.. nu
¡nero 196).
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PERMISOS DE VERANO

'Icel.. '1 IrIIIl'"

IISPOSICIOIBS

di la Msecretaria J 8IccIO'1S da ata
liIi.tlrio J di Ju nlpldlDCÍII CDtrala

Señor Generail de la primera divisiÓll
orgánica.

Exano. Sr.: Aocediendo a 10 soli
citado por el eapitán de Lnfantería, con
destino en el Servicio de Aviación doo
JC1Sé Gamir Rubert, he tenido a' bien
autorizarle para que disfrute en Bia
rritz y París (Francia) el penniso de
verano a que se refiere la oroen de 15
del actual (D. O. núm. 156).

ú> comunico a V. E. para su cono
cimiento y éfectos. Madrid, :a:¡ de julio
de 1931.

Jira••,. II ••IICIO.

LICEN.CI\AS

- ...
SeñOO"...

Circular. Excmo. Sr.: Se conce
de el pase a 1& situación de retirado
a los veterinarios mayore6 D. Julio
Ochando Atienza, y D. César Pérez
Moradillo, que lo han solicitado, en
virtud y con sujeción a 106 precep-
tos del decreto de 25 de abril últi-
mo (D. O. núm. 94) I Y posteriores
disposiciones complementarias, en
cuya situación, percibirán el haber
definitivo que les corre6ponda, y
que oportunamente se les señalará;
asignándole6 las residencias, en Ma-
drid y San Sebastián, reEpectiva-I----------- ..
mente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimielllto y demás efectos. Madrid,
22 de julio de 1931.

•

OFIlCIALlDAD DE COMPLE·
MENTO.

:AzAlA

Sd'Ior Genera.! de la euarta divilión or
gánica.

Lo comunico a V. E. para su cono- Lo comunico a V. E. para lIU co-
cimiento y cump1iDieD1:o. lhdúd, ~3 nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~ julio de Ip31. 24 de julio de '1931.

St:fior Gi:neral de la sexta división or- Señor._.
gániea.

Excmo. Sr.: Conforme con ~o Sf>:i
citado por el a.'lférez de comple'llen~o

de Caballería D. Ismae!l. Jorge de He
{;;Tul, Aguil~ra, he tenido a bien <iü:,
pon--r pase a la escaola de complementO
de Sat.i<iad Militar como 'alfér~z ';.~

di(.(¡, por hallarse en posesión dJ tí
luío de licenciado en Medicina y C
rujía y haber hecho las prácticas r~gh

mentarías en 13. Academia de SaniJad
Miliotar, quedando ad'scripto a la ':uar
ta división y a.fecto a la Jefatura de
los gervicios sanitarios de 'la misma.

ú>~ a V. E. para su cooo
cimialto y OtmPlimieoto. Madrid, 23
de julio de 1931.

DESTINOS

ExClDiO. Sr.: De orden del seftor
Ministro de la Guerra, pasa destina
do al Grupo de Información de Ar
tilteTiia (rant>ameClto de Ca~ibao~

che!), el artillero del séptimo regi
miento a pie Anastasio Sacristán He
rranz, para que dese1D(l'efie el' come
tido de dibujante en dicho Grupo.

Madrid, 23 de julio de J931'-S
Jefe de la Seoci6n, MalHlel CtwdeJtlJI.

,1, •

RETIROS

Circular. EXcmo. ST.: Se conce
de el pase a situaci6n de retirado,
con residencia en Barceilona, a.l co
ronel médico, de Sanid¡d MiJitar,
D. Pío Brezosa Tablar", que lo ha
solicitado, en virtud y cOn 'Sujeci6n
a cr06 preceptos del decreto de 25 de
abril Ú11timo (D. O. núm. 94), Y po!
teriore& disposiciones complementa
rias, en cuya s'ituaci6n percibirá el
haber definitivo que le correosponda
y que opoIltunam«lte se le sefíllllará,
cauaando paja en el Ej6rcito, por fin
del mee actual.

Excmo. Sr.: Accedicndo a 10 solici
tado por el teniente de Cabal1eria, pi
¡do y observador de aerop1aD\ CQIJ¡

destino en cd Servicio de Aviación, don
Joaquín Escribano BalsaJobre, he teni
do a bien autorizaT'le para que didrute
en diversas localidades de Portugal,
¡'~TaIOOÍa e I~IIVterra.e.l permídlo de ve
rano a que se refiere la orillen de 15
del actual (D. O. núm. 156).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efeotos. Madrid, 2'2 die ju
lio de 1931.

Sei'ior Generai dc la octava óWiJi6c or
gánica. Se6or... --',
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterla
RELItCION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los Sellores Socios de la misma qUt

hao fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con ezpresión de
la personas que han percibido o percibirán. la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado ~eglamento y Cuerpos a que se remiten dicha~ cuotas.

l'ec.ba
'Cut!-del la1leclmlento

a.- NOMBRes Nombr~ de las personas qne ban de per- dad q.e C...........
DIa Mes Alo c:ibir la cuota de auxilio tere- lit ...............

mUe.--- ---
Comandute•••• D. Nicaslo Martina Santaolalla..... 18 febrero. 1929 D." Josefa Pinillos fernudez ........... 2•• Zo.a Logroll., 31.
Másico mayor •• • Manuel Maclos liRl~ntZ .......... \1 nvbre.•• 1929 Su viuda D.· I.stra Barberá............. 1.000 Re¡. Melilla, 59.
Comlllldante•••. • A.rellano Benzo Cano ........... 8 enero••• 1930 Su viuda D.' Mercedes Sa. Romin ••.••• 1.000 Idem Cadiz, 67.
Tenltllte ....... • Tomú Cbicos BisÚll ............. 24 dlbre••• 1930 Sus bijos D. Angel, D.· EulaUa y D.' Nie-

ves Chicos Badiola ................... 2•• Idem Zarar;oza, 12.
Alfúa ......... • Antonio Oracla Oon:dlez •••••••• 20 enero... 1931 Su viuda D.' Nicolasa de la fuente ...... 1.000 Zo.. de Bargos, 28.
CapltAn......... • Clemente Callizo Lohera......... 24 i~m ••• 1931 Sus bijos D.·Vicenta y D.' OenovtY. Callizo 2.010 telem de Barceloaa, 18
T. ¡yre.el...... • fr.nc:i.co Sampedro Moneto ..... 20 lebrero. 1931 Su hijo D. ).sé Samredro ............... 2.000 SecretartL
Arc:b ftIO 2.·... • Abelardo Pampi1l6n Panipil16n... 25 fd.m ••• 1931 Bas hijos D.· Pilar y O, Manuel ruapl-

lIón Real ............................ 2.000 Ree. de Palma, 6J.
Capltin ........ • emilio HernAn 06mez ........... 11 IdeDI.... 1931 Su viuda D.· Cristln. Martinaz.......... 1.100 SeaetMia.
Idem........... • fmeterlo Peliez Castro .......... 29 mano.. 1~1 Bu ~o D. JOlé Peláez y do. mis •• , •••.• '.000 Zona Caeaca, 4.
ldem........... • fr.nallCo Ortlz Basquet•••••••••• 16 abril.... 1 1 D." I.torla ortlz lioret •••••••••••••••• 2._ Idem &retlona, 18••
T. ae.ual...... • !l.dlo Pea Ru.no ............... 28 Idem... 1931 D.' Leonor Hulz Rueda ................. 1.100 ~eg. Mallor... .,.
T. coroael ...... • Leoc:adio VilIarevll Alguacil ...... 14 m.yo... 1931 Su vfuda D.' MII:fro. Outilrrez. .. .... 1,000 Secretaría•
CO••ndaate.... • l.l. Sbchez Ooazilu •••••••••• 23 ídem.... 1931 Su íd. D.' Luisa Iz.................... 2.001 Colee. Hr..os. laluter.
Tealnte ....... • Manuel Tausle Oómez ••••••••••• 23 ldem. ... 1931 8u hiJa D." Angu.tlas f'au.tl ............ 1.000 zona/!fa, ••
Alfml......... • )0" I'errer M.rtlnu............. 29 IdeOl ... 193t Sn viuda O." O.lore. Bolo••• , , •••••.• ' • 1.000 Ree. artageaa, 70.
T.coroael ...... • Ceclllo Jim6au Sinchez .. , ...... 30 ldem.... 1931 Su id. D." Alejandrina OOel1 •••••.••.••• 2.000 ~... c.l:¡'67.
Idea••••••••••• • fr.ncllco Dlaz Su............... 1 Junio... 1931 O: Victoria Beval M'~uez ............ 2,000 Zoa. Buce .., 18.
Ide............ • los~ aarbelto Echaverrfa ••••••••• 2 Idem ... 1931 Bu viuda O." Cat.lI.a aJl' ............. 2.001 Idem P.ha.,48.
Comand.nte•••• • .n tI.l. lucas Heras ............ 2 Idem... 1931 Su bermano D. Anlel Luc............... 2.= Ide. Hueac:a,24,
O.leBrlpda •• • Lorenzo Ch.lUer COrlés ......... 4 Idem ... 1931 O." M.rla COIl. Moreno........... , .... 2. fdeOl Urld., 20.
Tuleale•••••••• • f'erllando Calvo Louno.......... 8 fdem .•• I.S1 Su vlud. D." Jo.qul.. Oarcla •• , •••••••• 2.001 Idem Bevilla, 7.

• coronel...... • R.tul O.~.nzoMartlnez., •.••.•• 12 fdem ... 1931 Su id. D.' Dolore. Onda de l. Concha • 2.000 Secretaria.
lde............ • Abe"rdo er. Valdh•• , •.• , " ••. 21 ldem... 1931 Su id. O,' P.ulin. Hernández .......... 2.000 Zoa. B.rcelona, 18. ,
nleate........ • fr.nlisco B.lonl. Redriguel .•••. 26 Idem ••• 1931 Su íd. D.' fr.nclsca Zapala ............. 2.000 Reg. Ceuta,60.

AaUclpo. por falta de documento.

••INte ....... D. ~.n Arl~e Huarte , , ............ • sepbre. 1929 48,60 lona Jarcelona 18.
• de BrIJ.d••• • Icardo lU.r de los Reyes •.• , ••• » marzo •• llJlll 1.080 Rel. l'e"0~6S..

Q. de ~I 116n.. • Alaulto AX.la L6pez .......... '" 28 marzo •• 1931 9~ A1c.lde de toJuU. (T••
rragone).

TOTAL .......... iS.968,60

T

T
O

T

. NeTAs.-Qlt"a "'.lIIt... pabllcae16. hoy, dla de la fecha, 18 defunciones, que, deducid. el anticipo que llenen ,er..... ....,... 1M-'t.
1 .

1M le ... d..... ,.blle.deI te encue.tr_ ea e.ta Secretarl. a ......... de 1........ toeIOI que ...een examlaarlol, en tod..
1iI .

........ • 1 prt.... JeIes de Caerpe, teala. re., "eaente que, ea ...re~ de IlI&triptol"a que realltu • e.ta Vleeprealdeacla, ha
*:_.~.te .1 Clae _reepeucfen la notal dtlecatad.. a Jea todos, ..1como e-1I1á lit ...... , .. perte._ e al........

... .....4. reaaltlr l•• _tu ••1 .ea actual, tes Cnerpee .......t.: Regimiento O,lIcia, 19••brll y m.y.; Regimiento Lealtad, 38, .brll y m.,.·
RqImlenh'-M.rc!la, 37, marzo a jlllllo; Re¡lmi••to Tenrrlfe, 64, maye y junio; Palladuria 2." Región, m.ye» y Junio; Habrrea Oener..... 2,' Regló., _JO .¡
lanlo·l.ternacionel de MeJlII•• m.ro Ylunlo.

Madrid. 30 d. Junio ti. lOSt.-E Teniente coronel-Secretario. )o.~ Abellb~.-V.· ...: El Oeneral Vlceprealdente, P, O., Llanas Torra:lla,
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